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Parte oficial.

Presidencia deí Consejo de Ministros
Heal decreto declarando mal formada  

%j^la competencia suscitada entre el 
l^Comandoiite general de Ceuta y el 
■/'Juez de paz de Ale azar quivir, que ño 
l  ha lugar a decidirla y lo acordado.— 

Páginas 34 y 35.
Otro decidiendo que al Juzgado de pri~ 
.^m era  in fancia  de Melilia corres-^ 
^ p o n d e  conocer del juicio abintesta- 

incoado por fallecim iento del sol-- 
’ % dado del regimiento de  ̂ Infantería  
.'''ée  Africa número  68, Antonio E s-  
c teban Litis.— Páginas 35 y  36.

t  ' Ministerio de Estado.
Real decreto declarando supernum era

rio a D. Fernando Tovia y Martínez, 
/E n v ia d o  Extraordinario y Ministro 
t/P lenipotenciario de primera clas^ 
[f nombrado en Méjico,— Página 36. 
Qtro ascciidiendo a Enviado Extraor

dinario y  Ministro Plenipotenciario  
'de primara clase, y  destinándole con 
esta categoría a la Legación en Mé- 

^gico, a JJ, Diego Saavcdra y Magda
l e n a ,  que lo es de segunda clase.— 
'Págiud, 86.

Mmisterio de Marina.
Real decreto modificando los artículos 

.14 1/15 del Reglamento para la de-  
. Aclaración de las exenciones fíficas  
deV^servicio de la Armada vigente, 

en da forma que se publica.-^Pági- 
.: na  36.

‘ -iM im sterio de ?Ia Gobernación,
Real decreto promoviendo al empleo 

de Jefe  de Centro del Cuerpo de Te-- 
légrafi^y,^ categoría de Jefe de A dm i
nistra''íón civil de tercera clase, a

D. Alberto Anguita y  del Castillo, 
Jefe de Sección de primera clase.— 
Páginas 36 y 31,

Otro concediendo a D, Juan Elgueza- 
bal y Orive, Jefe de Sección de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en el acto de jubilarse, los honores 
de Jefe de Adini ais ir ación civil, li
bres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos,— Página 37,

Ministerio de Fomento.
Real decretounificando para lo suce

sivo la enseñanza en las Escuelas de 
Ayudantes facultativos de Minas, de 
Almadén, Mteres, Cartagena, Vera, 
Linares, Huelva y  Bilbao, en las cua
les deberá regir el mismo pian de 
estudios y cursarse las diversas asig
naturas con análoga extensión.—Pá
gina 37.

Otro concediendo al Exorno. Ayunta^ 
miento de Valencia la facultad de 
establecer un arbitrio de peaje sobre 
carros y  vehículos que circulen por 
las carreteras pertenecientes al Es-- 
tddo y demás que se expresan.—Pá
ginas 37 y  38.

Otro aprobando el presupuesto ¿e '¡pe
setas 290.000, formulado por la Di
visión Hidráulica del Pirineo Orie\i- 
tal, para la ejecución de las obras 
que considera de más itrgeyite e in 
mediata realización, destinadas a 
evitar los daños que puedan causGt\f[ 
las inundaciones del Llobregat,— 
Página 38.

Otro disponiendo quedan derogadas 
cuantas disposiciones sobre abaste
cimientos, distribución y  precios re
guladores de venta de los carbones 
minerales se han dictado iiesde el 
año 1917 hasta la fecha, y  supri-  
miendo el Consorcio Nacicmal Car
bonero, los Sindicatos regionales ^  
provinciales dependiéntcs del mismo  
en cuanto a su carácter oficial afec
ta, y  el Comité Central para el abas
tecimiento y distribución .de los car
bones minerales,— Página 38.

Otro cmtorizando al Ingeniero Jefe di 
Obras públicas de esta Corte, pare, 
que proceda a anunciar concursi^ 
entre propietarios de fincas urbanai 
para aicenáamiento de local coñ 
destino a las oficinas de dicha Jefa* 
tura.— Página 38.

Otro ídem id. id. dé la provincia de 
Valencia, para anunciar concurso 
tre propietarios de fincas urbanas) 
para el arrendamiento de local con 
destino a oficinas de Obras públicas', 
con parque de herramientas, en dL  
cha capital.— Página 38.

Otro admitiendo la dim isión que de\ 
cargo de Vocal electivo del Conseje 
Superior de Fomento ha presentide  
D, F élix Aguilera Gói^ez, — PágU 
na 38.

Otro nombrando Vocal electivo de\ 
Consejo Superior de Fomento a dot 
Fernando González Luna. —  PágL 
ñas 38 y  39, .; • i i

Otro^ concediendo los honores de Jefi 
Superior de Administración civil, tu  
bres gastos, a D. Rafael Valverdi 
Márquez, Comisario Regio PresU 
dente del Consejo provincial de Fo
mento de Granada.— Página 39.

Otro ídem id. de Jefe de Administra^ 
ción civil, libi^es de gastos, a D. Car
los Careaga Vaquer, Ayudante de 
Obras públicas, jubilado. — Pági
na 39.

Otro declarando jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda^ 
a D. Eduardo Travesedo y  Fernán
dez Casariego, Presidente de Sección 
del Cuerpo de Ingenieros Agróno- 
r)\os, en situación de súperm m érq^  
rio.— Página 39. : ‘ >

Otro nombrando, en dscemo escáku 
Ingeniero Jefe de primera cíase ám 
cuerpo de Agrónomos a FidenoU 
Gros y  Riiáta.,--^ágina 39, '

r v  < M ifiistério de H actendá;■í':>IL, d C.'
Real orden disponiendo que se desestL 

me por impracédente la instancic 
fecha 14 de Abril o pasado^
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suscrita por D. Rafal Campalans %j 
Piiig, en nombre de ¡a A, *7ndus- 
triüs del Cobre Eeíeirolítico'\ de 
Barcelona, contra la Real orden de 
este Departamento de 2o de Febrero 
últí'ñio.— Páginas 39 y  40*

Ministerio de Instrucdóa Pública 
y Bellas Artes.

ileal orden disponiendo que se cumpla 
en sus propios términos da sentencia  
diotada por la Sala lo Contencio- 
sO''ad}mnisiraMvo del Tríbiinal Su- 
preino en el pleito pror/iovido por 
do7la ÁíztoTiia Lamas Rey, contra la 
Real orden de este Departamento fe 
cha ñ (le Diciembre tíe i9 i9 ,—Pági
na 40.

Otra ídem que e l pkin a realizar de 
obras de repm^ación y  consolidación 
en la Alkambra, se ajicstará íá  apro
bado por Real dec7*eto ée 28 de Jit- 
nía de 1918» del que es autor el Ar
quitecto D\ Ricai^do Velázquez Eos- 
cq, acomodando su ejecución a lo 
prevenido en la Real orden de 5 de 
Noviembre de 1920.— Páginas AO y  41

Otro ídem que se declare deHeíRo el, 
concurso de traslación anunciado 
para la provisión de lu Cátedra de 
Mecánica racional, vacante en la Fa
cultad de Cieneim de la Universidad 
re Zaragoza, por no reunir el ibüco 
concursante, D. Juan Marco Montón, 
las condiciones pccesarias para obte
nerla,— Páginas 41 a 43.

Otra resolviendo el expediente promo
vido por doña Juana Rosa Bort Plá, 
Maestra de la Escuela Nacional de 
Castellar, en Valencia, sobre que se 
la recono'^ra derecho para ocupar 
por ccMSorte la primeva vacante que 
se produzca en el casco dicha ca- 
piiaí.—PágÍ7to.s 43 y 44.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes, y  que los 
Catedráticos nume^'arios que se ex
presan pasen a ocupar €?i el Escala
fón los números que se indican,—  
Página 44.

Otra nom.bro..ndo a D. Juan MoreII He- 
rrcro Catedi^ático numerario de Psi^- 
cología, Lógica y Etica y Rudim en
tos de Derecho del Institu to  general 
y  técnico de Córdoba.— Página 44,

M inisterio  de F om en to .

Real mnien disportiendo que se in ter
venga direciaraenfe por la Inspección 
de Seguros la liquidación de ''El 
Atlasxo, para lo cual la Comisaria die- 
iard  las resoluciones comgiíementa- 

: Tías que son del caso.—Fagina 44,.

Administración Central.
E stado. — Subsecretaría. — Sección de 

Comercio .̂—Anunciando que los Go
biernos de España y Francia, por 
canje de Noíus de 18 y 26 de Junio 

r úUimo, han convenido un arreglo 
regulando la entrada ie  los ganados

para pastar en ambos países, el eual 
ha entrado en vigor el día 26 del 
iüdo mes,— Página 44.

Asuntos contenciosos.— Aimnciando el 
fallecim iento en el extramiero de los 
súbditos españoles que se d e ta lla n .^  
Página 45.

ÓFUGiA Y J u s t i c i a . —  B u b s e c r e f ía ir f a . - ^  
Anunciando hallarse vacante en el 
fnpgado de prUnera iyistancía del 
distrito del Mar, de Valencia, la Se
cretaría juciícial de catey ovia de tér-* 
minó.— Página 45.

I n s t r u c c í ó n  p ú b l i c a . —~ B u b 8 8 o r e t3 T Ía *  
N om.br ayrdo a D. Andrés Pala mares 
Nüñez Ayudante d e  taller de la Es
cuela Indiistria l de L im res .—:Fági- 
na 45.

IlectiKcando el anuncio de conrocáto- 
ria para proveer vanas plazas de A ii- 
xilUires mimerarios de Im titu to s .—  
Página 45,

Dirección general de Bellas Artes.—  
Obras i?iscritas eoi el Registro gene
ra l d e . Id Propiedad intclectuaL en- 
rrespondientcs al prim er trim estre  
del año actua l— Página 45. ;

Real Academia de la Historia.—Convo^ 
catoria para premios tíe i922.-~-Pd- 
gifia AS,

A n e x o  i . °  O b s c t ív a t o r io  C e n t r a l
M ET EO R O L Ó G I C G S U B  ASTAS.— A d M I- 
NíSTACIÓN MUNICIPAL. . AN'UNCIOS 
OFICIALES.

A n e x o  2."— E d i c t o s . —  G i m d r o s  e s t a -  
DÍS'HCOS.

P A R T E  O FIC IA L

liilI iE E lI  OEl tillSEJe 
BE HllSTRiS

S. M. el Rey D: Alfonso XIII (q. D. g.). 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia» 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes j  demás personas de ia Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

REALES DECllETGS
En ios autos de contienda de ju 

risdicción suscitada entre el Coman
dante general de Ceuta y al J m z  de 
Paz .de Alcazar-quivír» de' Io,3 cuaie.3 
resu lta :

Que con rm tívo á© unas lesiones 
causadas al paisano Florentino Mú- 
gica Cáceres se siguieron en el refe
rido- Juzgado las opo.rtuBaíi diligen
cias, en -las  .que e-i lesiouado en au 
declaración, m aniíestó :

Que yendo- conducien-do tres caba
llerías cargadas ele ladrillov y frente 
a la fuente sita  en el zoco ríe FiiJi- 
Buimcd, faé nialíratado de obra por 
el Teniente do Fuerzas Rogulares don 

Vilcbes, el cual lo produjo las 
í©3ionQ3 que su frió ;

Que por el Juzgado de Paz de Al- 
c-azarquivir se instruyeron actuacio
nes, y se convocó para la celebración 
del juicio de faltas correspoiidientes. 
librándose ofrcio al Comandante ge
nera! de la plaza, para la compare
cencia del Teniente de Regulares se
ñor Viiches, como denunciado, y del 
Capitán del mismo Cuerpo Sr, Men
doza, como testigo:

Que puesto este oficio en conoci
miento del Comandante general dei 
territorio, éste mandó Inslru ir actúa- 
e k - m .  no accedió a lo solicitado y 
se íSi3Claró competente - para conocer 
de los hechos, alagando las razones 
que estimó pertinente^:

Que pasado ei asunto a informe 
del Fiscal, éste lo evacúa m anifestan
do que ei Juzgado de Paz es el com- 
pelente para conocer do los hechos 
denunciados, aduciendo las razones 
que crí3yó oportunas:

Que el Juez de Paz, de acuerdo con 
el Fi.se.’íl, dictó auto, sosteniendo su 
com petencia:

Que el Juez de Paz comunicó a la ' 
Auíoridad judicial n ii’ita r qu-e acor- ' 
'da ba eos te n e r: s ii comp etenc.i.a, .s in  : 
aciaiTipañar testimonio de! dictamen 
fiiscal EÍ ríe la resolución recaída y re - ■ 
niílíó al Ministerio de 'Estado las ac- 
fjjaeiO'Ties para la resolución do la con- 
lienda jinisdiccíonal, siu esperar la

contesfación del requireiiLe, el cual re-^ 
Diitió lambrén lo actuado:

Que la Jimia  de Asuntos Judicia-* 
les de Marruecos en el Ministerio de 
Estado ha informado que i a falta de 
que se acusa a un Oficial deh Ejór^ 
cito, por haberse realizado ei hecho 
vestido el Oficial de uniform e y en 
una carretera de un país de nuestro 
Protectorado en ,el eslranjero, y don
de las tropas prestan sus servicios 
como en campaña, no puede conside
rarse como una falta cofiiún de le- 
.sienes, y xoo está comprendida en el 
número 12 del artículo 13 del Códi
go de Justicia m ilitar, sino en el 335 
deP mismn.

El Ministerio tie la Guerra ífá emi
tido su parecer diciendo: “Que,, se
gún coBsta en la copia de! dictam en 
del Auditor, al requerim iento de in 
hibición, contestó el Juez de Paz que 
mantiene su competencia y rem ité 
las actuaciones al Mini.sterio de Es
tado. obsen^áiidose tam bién que por 
la Comandancia de Ceuta no se acom
pañan los dietárnenes del Fiscal Jii- 
iftíico y  del Auílitor y decreto de la, 
Aii.tíii'idad jiidicial, requiriendo, de in
hibición, según lo dispuesto en el a r 
tículo 350 del Código de, Jusiic ia  m i
litar, ignorándose por ello cuáles sean 
los fundamentos alegados, y se care
ce de.elem entos para juzgar dol fon
do del asunto, si bien so observa
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qiK*̂  teíii-endo eJ í^áráíCter de piM^vias 
las diligencias iBstrnídas por ei fue
ro de Guerra, ^.0 hay íuaí’eria  con
trovertible de jurisdicción,, se^ún  de
claró el Goaséjo Supremo de G uerra 
y Marina en proyideheia^ ée 4 ée 
Julio de y £9 de Enero de 1909.” 

Y ista la R;eal orden de 22 de No
viembre de 1919, aelaratoria del a r -  
tku lo . 3.'' del heai decreto de 23 de 
Eebrei o de 1918, que dice: “Se exi
girá, como requisito  esencial en la 
tram itacién  de estas contiendas, que 
ai oíiüio que a l invitaiiie  d irija  el 
Tribunal o Autoridad Invitando ál 
desesiiimiento cuando él no accede, 
acompáñe testim onio del dactameo 
emitido por el M inisterio físcal, y  de 
la resolución que hubiese TOcaído, es
perando para  la rem isión de ios an
tecedentes al M inisterio de Estado a 
eoiiocer la contestación dél requ iren- 
jLe al referido oñcio”.

GonsiáerandóV ' ' ‘ ^
Prim ero. Que al tram ita r iá  cues

tión de competencia el Juez de Paz 
de Alcazarquivir, no rem itió a la  Au
toridad requirente testim onio del in 
forme íiscal n i de la resolueióii re 
caída, n i espero su contestación an
tes de re im lir los antecedenies al Mi
nisterio de Estado, infringienáo lo 
dispuesto en la te a l  orden do 22 de 
Noviembre de f9i9^

Segundo. Que dicho trám iie  es 
esencial, porque puede ocurrir que el 
requirenle desista de la  competencia, 
y en esa caso, sin más, quedaría ex
pedito al^requerido el ejercicio de su 
jurisdicción.

Tercero. Que el Juez de Paz do 
Aieazarquivir ha dado lugar a la 
existencia de un vicio sustancial en  
el procediimento, que im pide resol
ver, por ahora, la  eontienda en cuan
to ai fondo.

Conformándome con lo cornsuMóo 
por la Comisión perm anente de! ttoií- 
sejo de Estado,

Yengo en deelarar mal formada e s 
ta  competencia, que no h a  lugar a 
decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a prim ero d é ”l u -  
iio  de in il nóv^ecientos veintiuno.

■  ̂ • ' ALFONSO '
Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel AixÉÑnÉSAíjvzAB,

En los autos de competencia nega
tiva entre los Jueces de prim era ins
tancia de Meliila y de Nador, de los 
cuales re su lta :

Que iniciado por la jurisdicción 
m ilitar el expediente de abintestato 
imr fallecimiento de Ántonio Esteban 
Luis, soldado qué foé del Begimieo-

to de In fan tería  de Africa num ero 68, 
ocurrido en el segundo grupo de Hos
pitales m ilitares de Melilla, y habién
dose praeticada infructuosam ente di
ligencias en averiguación de quiénes 
fueren sus legítimos sucesores, la 
Comandancia general de Melilla, por 
acuerdo de 18 de Marzo de 192G, 
adoptado de conformidad con su Au
ditor, entendiendo que la práctica de 
nuevas diligencias excedería de los lí-  
nuias de la competeneia de la ju r is 
dicción m ilitar, marcada en los a rtícu 
los 11 y 743 dcl Código de Justicia 
m ilitar, resolvió rem itir las actuacio
nes al Juzgado de prim era instancia 
d>* Melilla, acuerdo cumplimentatíc en 
oficio de 29 del mismo mes y año,’ en 
el cual se sigiiifícabá al propio tiempo 
que se ordenaba entregar en ese Juz
gado el metálico y efectos que a su fa
llecimiento . dejó dicho soldado.

Que él Juzgado de priinéra instaocrá 
de Melillá, por auto de 21 de Abril dé 
i 920, se inhibe del CGnocimiento de los 
autos en favor del de Nador, alegando: 
que de las actuaciones practicadas re
sulta que el ú ltim a domicilia de i sol
dado de que se tra ta  fué la posición de 
Reyen y que este puiito pertenece a la 
jurisdicción del Juzgado de Nador y 
que éste es el competente, a teiior de 
la regia 5J del artículo 6.® y  artícu 
lo 68 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
y 5.* también del artíGUlo v46 y a rtícu 
lo 51 del Código de Px’ocedimiento ci
vil del Protectorado de Marruecos.

Que el Juzgado de prim era instancia 
de Nador, por auto de 15 de Mayo de 
1920, se deelara incompetente para co
nocer del presente juicio de abintes- 
tato, dejando expedita lá  lurisdieción 
del de Melilla, a  quien estim a corres
ponde entender en este juicio, alegan
do sustancialm ente: que según m ani
fiesta el M inisterio fiscal, él Cuerpo a 
que pértenecía el finado se halla des
tinado en Melilla, según consta de las 
actuaciones; en que aceptar la ju ris 
dicción de Reyen, cuyo domicilio del 
soldado de que se tra ta  equivaldría a 
sostenér que la s  posiciones m ilitares 
del te rrito rio  sean domicilio de Jas 
fuerzas que en ellas pernoctan, es d e - ; 
d r ,  a u n  sitio  eh; q u e 'la  residencia e s ; 
m eram ente accidental, ya qiie, según 
consta en la filiación, el Antonio E ste
ban Luis se íianaba desempeñando el, 
servicio de columna, el cual excluye 
por sí sólo el concepto de residencia 
péfmanénte^ que es el concepto in te- 
■^mnte del dom kiiio  legal; en que la 
disposición del artículo 51 del Código 
de Procedimiento civil, a l decir que el 
áoinieilio legal de los m ilitares en ser
vicio activo será e l del pueblo en quo 
se Al Cuerno a ' .̂ue oerienez-

c m  o el del lugar en que prestaren  su» 
SGii'vkíos, no debe entenderse en el sen
tido de que aquéllos puedan tener dos  ̂
domicilies legales, debiendo estim arse  ̂
aplicable la últim a parte  del artículo:; 
únieamente al caso en que el m ilila í V 
preste un servicio aislado del Cuerpo a i 
que pertenece, como ociyrriría en el f  
ea&o de un Médico m ilitar destinado a  ' 
un- Consultorio médico de la zona, y no 
aplicable al caso actual, en que el filia
do prestaba sólo el servicio circuns- 
tanciai de columnas.

Que liabienao insistido el Juzgado ; 
de prim era m stancia de Melilla en su | 
declaración de mcompetencia, resoíú- [ 
cióii comunicada al de Nador, rem itió- j 
ron ambas Autoridades contendientes |  
sus respectivas actuaciones a la Supe- j 
rioridad por e! conducto reg lam en ta -| 
rio, resultando de lo expuesto el pre^ 
senté conílicto. ;' \  ¡

Que la Jun ta  de Asuntos judiciales 
de Marru ecos inform a que siendo él 
Juzgado de Melilla él competente pam  
oohocer del abintestató, a  él deben re -  ' 
m itirse las áctuaciones, poniendo á  su  
disposlcMo e l m etálico y efectos que 
pertenecieron al finado:

Yislo el artíiculó 46 del Código de 
Precedimiento civil vigente en la zona 
de nuestro Protectorado en Marruecos, 
según el cual: “Para determ inar la 
conipetencia fuera de los casos expre
sados en los artículos anteriores se se
guirán  las reglas siguientes:

Quinta. En los juicios de testam en- 
iaría  y abintestato será competento 
el Juzgado del lugar en que hubiere 
tenido el finado su último domicilio.” :]

Visto el artículo 51 dé! mismo Cuer
po legal, que dice: “Él domicilio legal 
de los m ilitares en servicio activo será 
el del pueblo en que se hallare el Cuer
po a que pertenezcan cuando se h ie le - , 
re el emplazamiento o el del lugar 
donde prestaren sus servicios.”.: !

Considerando:
1.* Que la presente cuestión de 

eompetencia se ha suscitado entre l0$' 
Juzgados de prim era instancia de Me- 
lilJa y  de Nador por negarse anfibos á 
entender en el juicjo de abintestato 
de Aniónio Esteban Luis, soldado quo 
fué  dei Infan tería dé
Africa número 68, fallecido en el Hos
pital m ilita r de Meliila, y cuyas p ri
m aras diligencias fueron instruidas! 
por el Juzgado m ilitar y luego rem iti
das aí de prim era instancia de Meiillíi» 
eomo representante de la  jurisdicoidflí 
ordinaria, única competente para Céi- 
nocer del ablnteaiato.  ̂ •

2.  ̂ Que coa) sujeción a lo d ispue^o 
en el número 5.® del artíioulo 46 del 
Código de Procedimiento civil vigéntp 
en la zona de nuestro Pi'oícctorqdo
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Marruecos, de la déterm iuación del ú l
tim o lug'ar en que el finado tuvo su 
últim o domieitio depende la resolución 
legal de la com^petencia planteada,
1 3,* Que la disposición del a r iíc u - 
4o 51 del mismo Código, al preceptuar 
que el domicilio de los m ilitares que 
prestan servicio activo será el del pue- 
¿lo en que se hallare el Cuerpo a que 
pertenezcan, debe entenderse en el sen
tido del lugar en que resida la Plana 
mayor, ya que si se atendiera al lugar 
en que niaíerialm ente prestan el ser
vicio los individuos que forraan el 
Cuex'po, oslarían constantemente va
riando de Juzgado c i\il cuando se tra 
te, como en el caso actual, de Regi
mientos cuya zona de servicios se ex- 
liende a diversos Juzgados,
' L'' Que la últim a parte  del men
cionado artículo, al determ inar que 
líímliién será domicilio legal de lofj m i
litares el del lugar en que prestaren 
sus servicios, sólo ipucde aplicarse a | 

/Cá'so MI que el m ilitar préste iin scrvi- 
■cíi especial y  i e  'ii,n mciáo'fijo^,, 0  ̂ a is- 
iládoi e indep'cniiteiifie: iie l,0'S de:íiiá,s ia-^

' :iJ'ividuos que forman, la iinillai a que» 
„perienírxca.

■" 6.“ Que m  los Anuarios oficiales s í  
consigna que el Regimienlo de Infian- 
lería  ilo %frica niifiipro G8, a que per- 

■yíenccfa el flnadO'» c s ti tsigniadoi a la 
Coirnandancia general tie Melllla,, don-» 
i e  tiene su residíBiicia su Plana ma-» 
3rop, no mío de derecln», sinoi ta rab ión ' 

ydc hpc'lioi, según demiLiiaatraii lo-s idocu- 
lien tos unidos ,a los aulO'S,, muy, c sp e - ' 

jcialmeiite la filiación dual soldado de 
.que se Irala,, que aparece fechada y  
* firmada en, (lidia plaza,; y  ,
» ñ*  iQuO',,, "por' consiguiente,,, .siendo^ 
/Melilla el lugar en que o^ficialmeiite le 
Jiallaba cl P¿eg:imiento a que perienecía 
 ̂Antonio Esteban Luis,, aquella plaza 
debe estim arse como último domicilio 

"legal de dicho soldado, y , 'por tanto, a 
su Juzgado de prim era instaficia cp- 
rrespondc íram iia r el juicio abin- 

' iesiato de que se trata, conforme a lo 
'Uispuesio en la citada regla 5.‘ del a r-  
_lículo 46 dfíl -Código de Procedimiento 
.‘civil vigente en nuestra zona de Pro
tectorado en Marruecos. 
^Conformándome con lo consuliádo 

f o r  la CoiTiisión perinaneote del Con- 
"^ejo de Estado,

Vengo en decidir que a! Juzgado de 
, pirimera instancia de Melilla corres- 
Tponde conocer del juicio abintestato 
|4ncoa’do por fallccimienio del soldado 
*'üel Regí miento do Infantería de Afri- 
Óa número 63, Antonio Esteban Luis.

,I>ádo e n ’Palacio a prim ero dé Julio 
'de mil novecientos veinLiuno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mimstm?,

M a n u e l  A l l e n d e s a l a : ^  4̂ ^

MMnaiO ffi BTSSS

REALES I>E€RETOS
C onform e a lo prevenido en el 

a rtíc u lo  3.% títu lo  1 .® de la loy O r- 
gániica de la s  c a r re ra s  D ip lom ática, 
C onsu lar y de In té rp re te s ,

Vengo en d-ecíarar S u p ern u m era 
rio  a D. F e rn an d o  Tovía y M artí
nez, Mi E nviado  ex trao rd in a rio  y 
M inistro  p len ip o ten c ia rio  de p rim e 
ra  clase, nom brado  en  M éjico, 

Dado en P a lac io  a tre in ta  de J u 
nio de m il novecien tos vein tiuno ,

ALFONSO
M inistro de lista d o ,

S aTV*AT)OB B e e m ú d e z  d e  C a s t e l .

E n a tención  a las c ircu iis ian c ia s  
que c o n c u r re n  en D. Diego Saave-
d ra  y, BIagdale,na, Mi Enviado e x trá -
oi:'Pdi:na,rio»̂  y, '.Ministró' .pJenip-otencia-
rioi' de segunda' clase., S ecre tario  ge-' 
ncral de la ,A,lta C om isaría  de E sp a 
l a  en, lIafT"ü,ee;0 :S,,

VengOi en ascenderle  a  Enviado 
e:rlr.aG»pd,ittario^ y l í in is t ro  p len ip o - 
len c ia rio  de p r im e ra  a lase  ,,y d e s t i-  
,’naii*»: eon, e s ta  'categoria a Mi Le
gación  en M éjico,

, Dado» en Palac io  a  tre in ta  de J u -  
n,iOi de . ,m,ii novecien tos -veintiu'no,

'El 'lliiriislio 'de Estadio,
S,sw:»QfE, Beemúdiez m  Casteo. .

n s T E s n i  DE H n

EX,PO;SICIOíí ' ■
SEÑOR; Con m otivo de h ab e rse  

a^so itado  a lg u n as dudas re fe re n -  
a la fo rm a en que deban se r r e 

su e lto s  en los reconocim ien tos ge
n e ra les  de enferm os e in ú tile s  los 
casos de em pate, por se r m uy di
ve rsas  las disposiioiones que ex isten  
sobre el a su n to , el M inistro  que s u s 
cribe, de acuerdo  con la co n su lta  
unán im e de la J u n ta  S uperio r de la  
A rm ada, tiene  el h o n o r de som eter 
a !a ap ro b ac ió n  de V. M. e! s ig u ie n 
te p ro 3’'ecto de Rea! decreto . ;

Madrid, 30 de Ju n io  dé 1921. E:

. , . . SE-ÑORL,.,. ‘
í ó A L. R. P , de V. M.,

■ . J o a q u í n  F e r n a n d e z  P e í d a

■ : REAL DECRETO -
A p ro p u e s ta  del M in istro  de M a

rina , de acuerdo  con Mi C onsejo de
M-inistros. ” ♦ ^

Vengo en d ec ré tá r  lo sigúieristet^^ 
A rtícu lo  1 .® Q uedan modificadlo» 

los artícuílos 14 y 15 del Regifamen-* 
to  p a ra  la d ec la rac ió n  de la s  exwt-* 
ciones fís icas  del serv icio  d e  la  Ar-» 
m ada vigente, en  la fo rm a siguiénte*?^ 

“A rtículo  14. E n  los d ías  14 % 
28 de cada m es se p re se n ta rá n ' QOf 
el h o sp ita l todos los Je fes  y Ofícra*» 
Ites de Sanidad re sid en tes  en la  capfw 
ta l  del D eipartam ento y c o n s titu irá n  
el T rib u n a l Médico M ilitar, presidi-* 
do po r el In sp ec to r Je fe  de los Servf-» 
cios sa n ita rio s  deil D ep artam en to , erf 
de legación  del C apitán  g en era l. Ent-r 
p e z a rá  la  sesión  por la le c tu ra  de la? 
re lac ió n  genera l de p ro p u esto s , quó  
p ro c iira rá  c o n fro n ta r  e'l InspectGíp 
P res id en te  con la  que él posea, pars^ 
c o rreg ir  cu a lq u ier e rro r  que h ay a  
ifodido com eterse , y se g u irá  él r e 
conocim ien to : p rim ero , por los in d i
v iduos e m b arcad o s; desp u és, p o r Jos 
do x\rsen(:/es; segu idam ente, los de 
los BatalIoneSv concluyenido el rteto 
p o r los que estén  enferm os en 
h o sp ita l^  ó  i'

“A rtículo  15. A ntes de reco n o cer 
a  cada inaiv iduo, h a rá  el Méduyó 
que lo lia;*a p rop u esto  l a /h i s to r i a  
de su tem peram en to , cóndic.onesi 
ind iv iduales, enferm edades padeci
das y la que da o rigen  al acto , ém i- 
tiendo su opin ión  razo n ad a  de líl 
excepción, clase, núm ero  3̂  orden  
del cuadro  de exenciones a que co
rresp o n d a , ex p re sa rán  los dem ás 
Jefes  y Oficiales que a s is ta n  al r e 
conocim iento  su  conform idad  p  su, 
d isidencia  con la p ro p u esta , em pe
zando por el m ás m oderno, y se de
c id irá  por unan im idad  o m ayoría  la  
utilidad , inu tilid ad  o c u a lq u ie ra  o tra  
de 'las s itu ac io n es en que deba co
lo carse  al reconocido, y si hay  em 
pa te  se rá  re su e lto  con el voto del 
Je fe  u Oficial de Sanidad m ás c a 
ra c te riza d o ; en la  in te lig en c ia  de 
que el P resid en te  y  el Je fe  11 O ñ - 
cial p roponen te  no tien en  voto?’ 

A rtículo  2.° Q uedan derogadas 
las d isposiciones a n te rio re s  que se 
opongan  ai p re sen te  D ecreto .

Dado en Pa'lacio a tre in ta  de Jii>^ 
nio .de m il novecientos vein tiu n o .

" ALFONSO
El Ministro de Marina,

JoAf?.r-^- F e r n a n d e z  P r i d a . >-■

m o i i o  DE u  s o B s r a n

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ta GÓ-* 

i bernación.
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y ^ ^ p n g o  eii ppomover ál empleo de 
JJefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Jefe de A dm inis- 
Iración civil de tercem  cl^se, en la 
yacáiite .produeida por jubilación de 
D. Francisco del Busto y  Magdalena,

, que  lo desempeñaba, a D. Alberto 
’ Á.nguíta y del Castillo, que ocupa el 

p rim er puesto, en condiciones para el 
 ̂ sascenso en la escala de los Jefes de 
V^^eccióii de prim era clase, com pren- 
ta id o  en los preceptos señalados én 
fjos artículos M, 3^ y  Í05 del Regla- 
.?inento orgánica del Cuerpo.
:Hí(Dado en Palacio a treinta de Ju- 

niil novecientos veintiuno..

ALFONSO
3S'l Ministro de la Gobernrtcíón, 

f r M i i m  BüQALI^X.
■ ■f ■ ,

ALFONSO
El Ministro de ía Gobernación, 

G aBINO BUGALLíVL.

, vŷ A. propuesta del Ministro do la Go- 
tbérnación, . ' ■ , -
 ̂ ¡Vengó en conceder a D. Juan E l- 
^uezábal y Orive, Jefe de Sécción de 

' p rim era  clase del Cuerpo de Telégra- 
¿foŝ  en el acto de jubilarse y como 
prem io a sus m erecim ientos y  a sus 
tm enos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Adm inistración c i-  
*yil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base cuarta, le tra  

de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867.
- Dado en Palacio a tre in ta  de Ju 
nio de mil novecientos veintiuno.
1

EXPOSICION
^^-SEñO R: Siete son las Es-cuelas de 
e^^ u d an te s  facuM ativos de M inas 
j^u e  en  d iversas reg iones so s tien e  

“̂ el E stado , con  el p rin c ip a l ob jeto  
^ ^ 0 |.;:dptar a  las E m p resas  m in e ras  
 ̂. p e rso n a l técn ico  au x ilia r in d is -  

.;  pensab.le p a ra  la bu en a  m a rc h a  de 
. su s  explo taciones, y en las sie te  son  

,- 'd iferen tes los p lanes d e  enseñanza  
fyy  da ex tensión  con que se c u rsa n  
" los estud ios.
s ^ E n  tan to  que el títu lo  de A yudan

te  facuiltativQ de M inas no confirió  
!sus p o seéd o res  a trib u c io n es qfi-  ̂

^iíiiáles de nitnguna especie, nad a  tie^ 
He de ex trañ o  la d iversidad  do p la 
n e s  de estud ios en  la s  d ife ren tes 

9;#]>scüeiLa‘s, y h a s ta  e ra  lógico  que en 
bada u n a  ¿f» ellas se d iere  la  en se r

ñanza  en consonanc ia  con las con
diciones p ecu lia res  de la m inería  de 
su  reg ió n ; m as desde el m om ento 
que p o r Real decreto  de 22 de E n e - . 
ro  de 19!04 se d isp u so  que el C uerpo 
de C eladores de M inas h ab ría  de es
ta r  co n stitu ido  po r A yudantes fa 
cu lta tivos con títu lo  oficial, cu a l
q u ie ra  que fu e ra  la E scue la  donde 
h u b ie ran  cu rsado  sus estud ios, y el 
R eglam ento  de P o lic ía  m in era  de 28 
de E nero  de 1910 confirió a los Ayu
dan tes p roceden tes de todas las E s 
cuelas oficiales el derecho a d irig ir  
c ie rta s  explo taciones m ineras, es 
lógico que en todas las E scuelas se 
cu rse  la en señ an za  con a rreg lo  a 
u n  m ism o p lan  de estud ios y con 
an á lo g a  ex tensión .

Fundado  en las razones a n te r io 
res , el M inistro  que su scribe  tiene 
el h o n o r .de p ro p o n er a V. M. el s i
gu ien te  p royecto  de decreto .

M adrid. 2 de Ju lio  de 192

■ -  • t ■' SEÑOR:;
" A L. R. P. de V. M., 

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l .

REAL CEGRÉTO,
A p ro p u e s ta  del M in istro  de F o 

m ento  y de acuerdo  con Mi Consejo 
do M in istros,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rticulo  I."* Q ueda unificada p a 

r a  lo sucesivo la enseñanza  en las 
E scue las de A yudantes facu lta tiv o s 
de M inas de Alm adén, Bíieres, C ar
tagena, Vera, L in a res , H uelva y Bii-* 
bao, en las cuales deberá  re g ir  el 
m ism o p lan  de estud ios y c u rsa rse  
las d iversas a s ig n a tu ra s  con a n á 
loga ex tensión .

A rticu lo  2."* El núm ero  de añps 
en que h ab rá  de re p a r t ir  5o la en 
señanza, las a s ig n a tu ra s  que debe
rá n  e s tu d ia rse  en cada año, la  ex
tensión  con que deberán  c u rsa rse  y 
e* núm ero  de c lases o ra les y p rá c 
ticas, se d e te rm in a rán  p o r  el Mi
n is te rio  de F om ento , previo  in fo r
me de la E scuela  especiaJl de In g e
n ieros de M inas, oyendo a los Sub
d irec to res  de las E scue las de Ayu
dan tes.

A rtícu lo  3.® Q uedan derogadas 
cu an ta s  idisposiciones se opongan a 
lo consignado  en el p resen te  De
cre to . : . • . . ‘ •

Dado en P alacio  a dos de Ju lio  
de m il novecientos veintiuno', r /

: a l f ó n -s C  ■

nijM inistro de Fomento,
J u a n  ) ) e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f l ’: c¡ '

REALES DECRETOS 
V ista la in s tan c ia  p resen tad a  poi?

acuerdo  del A yuntam iento  de 
cia, so lic itando  que se le autorice^ 
p a ra  im poner u n  a rb itrio  de peaje‘i 
sobre el t rá n s ito  de vehículos pop! 
vías m etá licas que se establezcan! 
en determ inados trozos de c a rre 
te ras , en co n sid erac ió n  a  la  ya la r
ga experiencia que el mi-s^mo Ayun-v 
tam ien to  tiene de los g randes bene-^j 
ficios ob ten idos con el em pleo deí; 
la s  in s ta lad as  hace vein ticineo afloal 
en la avenida de aquél puerto , con; 
relación a las otras carreteras <|iic' 
no tienen  vías m etá licas , y en a te n - i  
ción a que después de h ace r varios? 
ensayos con d ife ren tes m a te ria le s  y,’ 
p rocedim ientos, h a  llegado el re fe - \ 
rido A yuntam iento  a la  conclusióu^ 
de que no existe o tro  sis tem a m áse 
apropiacio a las c ircu n stan c ias  da ' 
aquel te rren o  y de aquel clim a p a ra : 
el trá n s ito  rodado que el refcrid(>| 
estab lec im ien to  de las vías m e |á li- ' 
cas, po r el escaso  coste de su en -, 
tre ten im ien to , en com paración  c o a ' 
•las g randes, can tidades que se in - /  
v ierten , s in  tan  buen re su ltado , en 
la conservación  y rep a rac ió n  de las 
c a r re te ra s  po r o tro s sistem as.

De acuerdo  con Mi Consejo do 
M inistros y a p ro p u esta  del de F o 
m entó , _  vy

Vengo eñ d ec re ta r lo siguiente ':
A rtícu lo  1.® Se concede al exce

len tís im o  A yuntam iento  de Valen
cia la facu ltad  de estaM ecer un  a r -  
bitriO'' de peaje sobre los carros y de-, 
m ás vehículos que circulen  por las, 
c a rre te ra s  p erten ec ien tes  al E s ta 
do. en las c a rre te ra s  de M adrid a.; 
'Castellón, en el trozo de Mislata 
Valencia; Madrid a Castellón, trozo do>J 
Valencia a Mazamagrel; Valencia a( 
Adamuz, en el trozo do Valencia a*: 
Burjasot, y Gasas del Campillo a Va-^ 
lencia, en el trozo de Silla a Valen'cia.;

A rtículo 2 /  La fo rm a y cuantía'^ 
del a rb itr io  que el a rtícu lo  a n lé rio r, 
au to riza  se rán  ap robadas por el Mi-, 
n is te rio  de Fom ento , a p ropuesta! 
del A yuntam iento  de V alencia. . f

A rtículo  3.® La C orporación m il- 
niciipal, a cam bio de esta  conoesíón,?; 
se com prom ete á  in istaiar en las ci
tadas c a rre te ra s  y k ilóm etros, vías' 
m etá licas y firm e de horm igón, en 
tre  las vías, y a ten er en perfec to  
estado  de conservación  las vías, elt 
pav im en to  de ho rm igón  en tre  las'' 
m ism as y el re s ta n te  de las ca^re-' 
te ra s . ,

A rtículo 4;® Igúalm énte sé eoin-»" 
p rom ete  a re m itir  ál M inisterio  d f 
Fomento, dentro del - plazo, de cua'-̂ í̂ . 
tro  m e^es, el proyecto  y presupues-^j 
to de in sta lac ió n  de la s  re fe rid a#  
v ías m e íáü cas y  . dem ás obras 
cadas en el a ttícu lo  3.® .' /

s
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Artículo 5.0 E l importo de lo que 
se recaude p o r  a rb itr io  de p ea 
je , m ás las  can tidades que c o rre s 
p o n d an  an u a lm en te  a diclios trozos 
po r los conceptos de conservación  
y  rep a rac ió n  de c a rre te ra s  en los 
P re su p u es to s  del E stado , se d e s ti
n a rá  a sa tis fa c e r  el coste  to ta l de la 
m ejora que se proyecta o al pago 
de in te re se s  y am ortízaeióri dei c a 
p ita l Invertido  en  la m ism a, con 
g as to s  de adm inistraG ión.

A rtículo 6.  ̂ Sstisfeclios que sean 
los g asto s  y el cap ita l c in te re se s  
im porte  de la  m ejora,' deducidos los 
g asto s  de ad m in is trac ió n , se a p li
c a rá n  los fondos recaudados p o r el 
a rb itr io  de p ea je  a  la  in s ta la c ió n  
de v ías m e tá licas  en los camiriGS 
vecinales dei ié rm in o  rnuiiiclpal de

A lt  üulo 7.** P a ra  la  a d m ía is tra -  
í lón V desenvolv im iento  de ios fun 
dos.,, y*Ecto-s a este  servi.eio, se  c rea-, 
r á  u n a  C aja especial, d is tin ta  de la 
m u íik íp a l, la cual fu n c io n a rá  bajo  
la d irección  del A yuntam iento  o de 
ro p resen ian tfís  suyos y con  la in te i'-  
vención que el G obierno considere  
n ecesa ria .

Bado en Palacio  a  dos de Ju lio  
i e  mi! íiovecieníos vein tiim o.

ALFONSO
T,\ M snístro de U'ümtiitQ,

JUAV BE LA C lEEV A  X  F eÑ A F IE L ,

De conform idad  con el acuerdo  
de Mi Consejo de M in istros, a p ro 
pu esta  dei de Fom ento ,

■Vengo en d e c re ta r  3o s ig u ie n te : 
A rtíeu lo  1.® Se ap ru eb a  el pre-^ 

supuesto de 29*0,000 pesetas form u
lado p o r la  D ivisión b id ráu lica  del 
P irin eo  O rien ta l p a ra  la e jecueión  
de la s  o b ras que co n sid e ra  de m ás 
u rg en te  e in m ed ia ta  rea lizac ión  des- 
lin ad as a ev ita r los daños que p u e 
dan  c a u sa r  las inuB daciones del 
JLIobregaC doníro  del an tep ro y ec to  
fe n e ra i ap robado  p a ra  las m ism as.

Artículo A,.® Se autoriza a la Di- 
.cisión í i id rá u lk a  ex p resad a  p a ra  la 
ij.ocuGlóR de aquellas obras por ei 
s is tem a  de adm in is irac íó ii, coe c a r -  
go  :al c réd ito  del cap itu lo  24, a j -  
%imdo 2.”, concepto  dcl P re s u -  
pue¿‘to de ob ligaciones dcl M inístc- 
d o  de F om en to  o ‘a Jos que se rjes- 
ti non al efecto  p a ra  ellas*

A rtícu lo  3.“ P o r  el m iiicioriadp 
M in isterio  se d ie ta rá u  J a s  o p o rtu 
n as  d isp o sic io n es p a ra  el cu m p lí-  
m iea io  M  la  ley de 7 de Ju lio  
do 191 i*

Dado en P alacio  a  dos de Ju lio
de m il aove cien to s  ve in tiu n o .

ALFONSO
M inistro  dtc Fom ento,,

■Ju a n  d e  .la  C i e r t a  y  P e ñ a f i b x .

De acuerdo to n  Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta dei de Fomento, 

Vengo en decre ta r:
Artículo i . ” Q u c d a n  derogadas 

cuan tas disposiciones sobre abasteci
miento, disfribución y precios regula
dores de venta de ios carbones mine
rales se üan dictado desde el año 1917 
basta la feclia, supriníiendo: el Con
sorcio, Nacional Carbonero, los Sin
dicatos riígionales y provinG.ia.les de
pendientes del irrismo, .eu  cuanto a su 
carácter ollcial afecta, y e l Gomilé 
eeiiiral para  el abastecim iento y dis-  ̂
tribiiGíóQ de los carbones mi.oerales.

Artículo 2.” El Ministro dé Fom en
to, de acuerdo eon lo estableeido en el 
Real decreto de 20 de Mayo último, 
podrá señalar Jos precias a que ha de 
cederse el uarbón p<3b los explotadores 
de minas; podrá asimismo in tervenir 
en eí reparto del m aterial ferroviario 
vacío entre las diverjas expiotacioñlfs 
de u!ña misma cuenca cuando las c ir
cunstancias lo aconsejen e imponer la 
preferencia en el sum m istro y factu
ración de los carbones que sean p re 
cisos para lo:s servicios oíiciáles y, en 
general, para  cuantos puedan redTi^- 
dar en beneficio del in terés público, y 
dictará las órdenes e ioBtruccionesque 
sean necesarias para la confeoeión de 
estadísticas de producción y consumo, 

Aríículo 32 En sustitución dei Ne
gociado de Sum inistros liullero.3, su -  
p i‘imido por Real orden de 20 de Abril 
deí corriente año, se crea, formando 
parte de la Sección de Minaa d.el Mi- 
íiisierio de Fom ento y dotado con ios 
créditos consignados en el pa^esupues- 
to vigente para los servicios generales 
de A gricultura, Minas y Montes, un  
Negoeiado que se deimminará de Gom- 
bust ibles mineral es, ̂  y a  cuyo cafgq 
esfara cuanto pueda relacionarse con 
la explotación y reeonociiTiiento de los 
criaderos de eombustibtes y sustancias 
liiJrocarbu radas;-o.! m ejor aprovecba- 
m iento y destilacio^^ de las'mtsm-as m  
vi^ta de 'cpr las necesidades de
la rlefeiT^a y consumo ne.ciona!es y H
fí'iriai.icióm ele las esiadísiic.as indioadaB.
€11 el articulo an lerícr.

Dftdo  ̂ ifi Palacio a dos-de Julio  de 
m„il noV'ecie,atos^ veiiitiüno.

, ALFONSO '
Fl M n ilfd ie Toinetiío,
«V » i  C lM «  y FEÑAfíEI-.

De conformidad con Mi Gonsejo de 
Mimstros y a  propuesta del de F o 
mento,

Tengo en decretar lo .siguiente:
Se autoriza a l Ingeniero Je fe  áé  

Obras públicas de Madrid p ara  que 
proceda a anunciar concurso entre 
propielarios de fincas urbanas para  
arrendam ianio de local con destino a 
las oficinas de dicha Je fa tu ra  por el 
plazo de diez días y 'p recio  de 11.490 
pesetas anuales, pagaderas por trim es
tres veneidos.

Dado en Palacio a dos de Julio d6 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£■] Ministro de Fomento.

J u a n  b e  l a  C i e r v a ,  y  P e ' ñ a f i f x ,

A propuesfa del Ministro de Fomen«#> 
lo y de acuerdo con Mi Consejo -de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguienie: 
A rtkuío  üu icó ,; Se autoriza al In -  

gomero Jefe de Obras pública.3 de T a- 
leneia para anunciar concurso por 
tre in ta  días entre propietarios de fin
cas urbanas para él arrendam iento de 
local coA destJfio a oficinas de Obras 
públicas, con parque de herram ientas, 
en Valencia, por el plazo de un  año, 
pi’orrogabie tácitam ente, y  precio de 
7.000 pesetas anuales, pagaderas 
irim estres vencidos. \

Dado en Palacio a dos áe Julio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFO Nm
El Minigtro de Fomesito,

Juan be la Cica va y Peñafíei,

De conformidad con lo dispuesto eíl 
el artículo 61 del Real decreto de 22 do 
Enero de 1920. a propuesta de! Minis
tro de Fomento,

Vengo en  adm itir l a  dim isión quo 
del cargo de Vocal electivo del C o n e 
jo Su]íeiúor de Fom ento Me ha p resep - 
iado’ D. Félix Aguilera Gómez.

Dado en Palacio a  dos de Júiió d a  
m il: novecientos veiníiuiio.

ALFONSO
,EtfJííin|«t.r.o .de Fúír*«n.tQ.,

Juan BE LA ClERYA Y Peña-eiku ■

De conformidad eoii lo dispuesto n a  
ei articulo 61 del Eaal deerefio de 22 da 
Enero de 1929,. m propuesta del f iim s-  
tro de Fomento,

Vengo en nom brar Vocal ele^ñivo del 
■Gonsejo Superior de FoBienlo a 4o i| 
Fenm ndo González Luna
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Bádo en Palacio a dos de Julio de 

m il novecir3ntos veinUuno.

ALF0N3O
XI ^¿íJiíRíro s2t  Fom ento,

JüA N T)r.  ̂ K CXESfeYA Y FEMá ^ I í L

Fai atención a los m éritos y eireuns» 
tanoias que cotisurren en D. Rafael 
Vaiveixie Márquez, Comisario e g i o 
P residente del Consejo provincial de 
Fomento de Granada, a propuesta del 
Ministro del x’amo,

Vengo en concefn}iie los honores de 
Jefe superior de Administración eivil, 
libres d é  gastos.

¡Dado en Palacio a dos de Julio de 
mil novecienles veintiuno.

ALFONSO
K1 M ííiístro  (le Fonrento, 

n r  r.A C ie r v a  y  F e ñ a f i e í .

po de Agrónomos por fallecimiento de
D. Sergio Novales y Sáinz,
. A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para ía referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. F i-  
delicio Gros y Ruata.

Dado en Palacio a dos de Julio de 
mil no’̂ 'ecientos veintiuno.

ALFONSO
El M ímísIíto d e F om ento,

J u a n  b e  l a  C t e e y a  y  P e k a f i e l .

i p f !

[En ateiición a las eircunslancias y 
servicios prestados por e! Ayudante de 
ÓÍ3ras públicas, jubilado, D, Carlos 
Gareaga Vaquer, a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en concederlo los honoiics de 
Jefe de Administración civil, libres de 
gastos.

Dado en Palacio a dos de Julio de 
mil novecientos veintiuno,

ÁLFONBO
El M iiiístro  d e  Fcsnento, 

üA Y  í>E LA C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

Jrromovido e-Ypedíenie por D. E duar- 
io  Travesado y Fernández Casariego,’ 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
{ngciiieros Agrónomos, que se halla 
supernum erario, en solicitud de jub i
lación por imposibilidad física, y de 
conformidad con el favorable informe 
emitido en 15 de Junio de! corriente 
año por ía Dirección general do la  
Deuda y Clases pasivas, con aiTeglo a 
las circunstaneias exigidas en las le
yes de Presupuestos de 1835, 1892 y 22 
á e  Juiio de íMSy

A propuesta del M inistro de Fo
mento,

Vengo en declararle jubilado con el 
liaber que por olasiíleacióB le corres-

Bado en Palacio a dos de Julio de 
mil novecientos veintiuno*

ALFONSO"'
FI Mjviistro ¿e Emncnto,

J ü á k  BE LA C i e r t a  Y P e ñ a f i e l .

[Betunando vacante una plaza de In- 
ten io ro  Jefe de prime3:'a elase del C uer-'

JlEAL ORDEN
rim o. S r.:, ARs.tas las  inslanG ias 

feo h a d e - i -4 d e Ab r i í  p r óx i m o p a s a -  
do, p re sen tad a  una  en este  M iniste^ 
rio, en. 2L del m ism o mes y o tra  
igual en, la  C om isión P ro te c to ra  de 
la. P roducción  N acional, po r D. R a
fael C am palans y  Puig , Ingen iero , 
D irec to r geren te  de la S. A. “ín d u s -  
tria.s del Cobre E lec tro lítico ” , do
m iciliada en B arcelona , im pugnando  
la Rea i óra'en de este  D epartam en to  
m in is te ria l de 25 de F eb rero  del co- 
rriem te año, que desestim ó  su p e ti
ción de beneficios a ra n c e ía rio s  so li
c itados pop in s tan c ia  de 4 de Abril 
o’e 1920, al am paro  de Ja ley de 2 
de Marzo de 1917 p a ra  p ro tección  
a las in d u s tr ia s  nuevas y d esarro llo  
de las ya ex is ten tes , p ro rro g ad a  por 
Real decre to  de 13 d'o' E nero  del 
año  1920:

R esu ltando  que en la m encionada 
in s ta n c ia  de 4 de Abril de 1920 so 
lic itó  el in te resad o  de la Com isión 
P ró lec to ra  de la P roducc ión  N acio
nal que am p lia ra  su  in fo rm e en la 
p a rte  re fe ren te  a auxilios a ra n c e la 
rios, y que este  o rgan ism o , en 14 de 
Ju lio  sigu ien te , rem ite  a  este  M inis
terio  d icha in s ta n c ia  y dem ás docu
m entos ap o rtad o s  por el Sr. C am - 
p a lan s, con in fo rm e favorab le  a la 
p re ten s ió n  del solicitante.:

R esultando  que, en v ir tu d  de lo 
d ispuesto  en  el a rtícu lo  52 del R e- 
giam enfo de 20 de Díciembico de 
491>7̂  d ictado p a ra  la ejecución  de 
í á  'l e y  de 2 de xMarzo an terio iv  por 
acuerdo de esa S u b se c re ta ría  se  r e 
m itió  ’él m encionado expediente a 
in fo rm e de la D irección general de 
A duanas y de la  In te rvenc ión  g e n e 
ra l de la  A dm in istrac ión  del E stado , 
qu8 lo em iten  oponiéndose a la p re 
tensión  dél so lic itan te :

R esultando  que, en v is ta  de estos 
iiifo rm es, y tenienclo en cuenta  la

especial com potencia de la D iueecióh 
general de A duanas en lo que a be
neficios a ran ce la rio s  se refiere, se 
dictó Real orden en 25 de F ebrero  
ú ltim o desestim ando la pefieión fo r
m ulada por D. Rafael G ainpalans y j  
P uig , en nom bre de la S. A. ‘Tncins-.' 
tr ia s  del Cobre E .lectroIítieo'’, ^ c o n 
tra  !a cual se form ulain los escritos- 
feciha 14 de A bril próxim o pasado : 

C onsiderando que en el R eg la -f 
m entó  de P roced im ien to  económ ico-1 
ad m in is tra tiv o  á'e 13 de O etubrc do 
1903 no hay precepto  alguno  que 
au to rice  la (■ramitacióni de e sc n to s  
que se p resen ten  im pugnando  la’S 
Reales órdenes que so dicten en 
asu n to s  de la com petencia de 
Miniisterio, y en tal concepto es im 
proceden te  el p resen tado  por el -se
ñ o r C am palans c o n tra  ia  Real orden 
de ¿'5 de F éb réro  ú ltim o, pues sólb i 
au to riza  el citado R eglam ento id s | 
recu rso s  o rd in a rio s  de apelación  y |  
los ex trap rd ’in a rio s  de queja, de nu-J 
lidad  y con tencioso -adm in istra tívóy - 
cuando  p rocedan :

C onsiderando que el escrito  o’elc 
Cr, C am palans no tiene  ni puede tG -| 
n er el c a rá c te r  de recu rso  e x tra o r- l  
d inarío  de queja, porque éste  sólo? 
puede u tiliza rse  corno p recep tú a  
a rtícu lo  101 del citado R e g la m e n t^  
de P roced im ien tos, d u ran te  la  su s -  
tanc iac ión  de la s  rec lam aciones 
económ ico -  adm inistnativ iis, p a r a  
ex ig ir en su  caso las re sp o n sab ili
dades en que p u d ie ran  h ab er incu
rrido  los encargados de su tra m ita 
ción y re s tab lece r  la n o rm alidad  en  
el procedim iento , ni tam poco pucd^© 
so n d e  nulidad, porque e s ta  cíase de 
recu rso s no proceden cuando se t r a 
ta . como en el p resen te  caso, de re«  
so luciones que ponen térm ino  a l a f  
v ía  g u b ern a tiv a :

Considerancfo que, de c o n fo rm id a d . 
con lo d ispuesto  en el a rtícu lo  61 1 
del R eglam ento de P rocedim iontos 
an tes  citado, en re lación  con el 111 
ó'el m ism o, con tra  Ms resó luc iones 
de ún ica  y segunda in sián c ia  que 
ten g an  el c a rá e té r  de defin itivas n  
los efectos de la .ley de 13 de Sep« 
tiem bre d'e 1888, re fo rm ad a  por I» 
de 22 de Ju n io  de 1894, sobre é l t  
e jercicio  de la ju»r’istíicción confen- 
cioso - ad m in is tra tiv a , sólo podrí^ , 
u tiliza rse , e n M  fo rm a y plazos que : 
la m ism a establece, el recu rso  c o n -  
tencioso-aG ’m ini& trativo cuando I tó  
expresadas resó luciones reúnan» loií 
req u is ito s  determ inados en 'los arw 
tícu los i . '’ y 2.<̂ de d ic te  ley: ^

C onsiderando que 1á vía .guber’na-j  ̂
tiva term inó  con 4a R te l orden» m  
25 de F e b re ra  últim o, por cuya
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Ééti no eŝ  Ifoilo -entrar en el fondo 
del eso rito  formuiado^ p o r e! señ o r ' 
Gamípaians, co n tra  oiiya Bea! o rden  
Bolo procede in te rp o n e r el recu rso  
centeno ios o-adiT iinistralivo an te  la  
B:aJa o o rre sp p a d k n te  del T ribuna! 
Supremo» que. tiene facu ltades pana 
bostaM ecer el dereohOi si se h u b ie ra  
per tu rbado , am p aran d o  a qu ien  h a - 
f é  s.ido les.io.nado en su s  in te re se s  
pO'r re so luc iones de la  Acfrnini&tr.a-' 
'slóiii activa, y, eri' su consecuencia, 
'lio puede ad m ilirse  e! esc rito  do'! 
Br* G am palans, debiendo rech azarse  
por im proceden te :
; Go-nsiderando que, no o b stan te  !o 
áxp'Uesto, y lo^da vez que la Com isión 
f,rO'tectO'.ra de la .Protfuccióvm Nacio^- 
lilJ, an te  la cuaf se p resen tó  por ci 

; Br, C ainpalans la  in s tan c ia  do 14 de 
, I b n l  úHiiíio^, ai re m itir la  a este Mi- 
■'t ttiiler.io  coE'O 'icio de 21 del m ism o 
: te e s , liO hac.ie .porP. si se 'p u ed en  tefi'er 

en cu en ta  las petic iones de la So- 
'' ciiedad anón im a ‘T nrfustrias del Go- 

b:re .E leclroíttlco* ■ en, la  reíorin ,a 
■ arancelaria  que se e s tá  llevaado' a 

efecto, es conveniente poner e s ta  
lo lic itud  en conocim iento  de la Di
rección  ,general de A duanas a  los 
fi'ies que in te re sa , 
f '-S.. ,,,|f el «H,ey (q . P , de co n - 
,,,fqr'ixiii,ai' co^n lo  propue.sto po r esa. 
,Su.Lise'C'retaría, se lia  servido d isp o - 

' ke.;p, que se  deses-time pO'P liii,proGe- 
donle Ja in s tan c ia  fecha 14 de Abril 
fi-rti'Xioio p asad o  su sc r ita  por don 
flafae! C ainpalans y Puig. en nom - 

Jbre é"e la S. A. “In d u s tr ia s  del Cobre 
filec tro lítico " , de B arcelona, co n tra  
!a Real orden de este M inislerio  de 
,25 die F eb rero  ú ltim o, y se. rem ita  
la  i'i3.:iFlaii'CÍia prese,nf;.ad.a an te  la  Co -̂ 
ijfifiisióo Prolectoina de la Pfoducció,ii 
jMaciomal con copia de la com un ica- 

ib  e s te  o<r.ganism,o d® 2«F de 
"^ilbril iciidr corricD le a la D ircc-
>iií3iii g'icrieral de A duanas, a los efec- 
tO'S que se exipriesain pof dicha Co- 
Ifhisiéri P ro tcc lo ra ,
"i BO' qu,e de Eeal o rden  co-munlco^ 
-ii. V, I, p a ra  su  coiioicimicrito ly de- 
;,lin;ts cfecloi'S, PIO'S ,giiia’r'de a V., I., 
¡nluohrjs a i  os, lladritf,, 15 de Jun io

'Í«  I f f l i ,  :,i...
  .̂ ;̂ ';;' A lG 'tE:LL'ES '

iSefior Subse&rclario^ de este  lilln is -  
IcrfO:, '

h!IISTEHi9 t l£ !H S T ItllC C IÓ H teS  

ü BELIIS IRIESA'i
" j-  - - -

REALES ORDENES 
JIm o. S i\: E n el p le ito  prom ovido 

p o r  doña A nton ia  L am as IRoy co n tra

la  Real o rden  de este  ivrmislerio, fe 
cha 6 de D iciem bre de 1919, la Sala 
ü'e lo C ontencioso - ad m in is tra tiv o  
del T ribuna! ‘Suprem o h a  dictado 
-sentencia en 24 de Mayo ú ltim o , c u 
ya p a rte  d ispositiva  dice a s í:

‘‘F a llam os que debem os abso lver 
y absolvem os a la A dm in istrac ión  
general del E stado  de la dem anda 
form ulada  po-o doña M aría A ntonia 
Lam as Re '̂' con tra  la Real orden dol 
M inisterio  de in s tru c c ió n  púb lica  de 
6 de D iciem bre be 1919, que la de
c la ram o s firm e y su b s is te n te .”

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien d isponer que se cum pla la re 
ferida  sen tencia  en sus propios té r 
m inos.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento  y dem ás cTentos. 
[D'ios guarde a M. í, m uchos años. 
M adrid, i l  a'e Ju n io  de 19,21.

APARICIO

■' ■; o c- 
, -a,

:cra.i üo

11 una Br.; Visto el informe coi ií ido 
por les Arquitectos Inspectores de la 
Al'hambra, D. Luis de Landecho y don 
José López Sallaberry, como resultado 
de ¡revisita girada a dicho Monumento 
Nacional por los expresados facultati
vos en cumplimiento de ia Real orden 
que les fué comunicada con fecha 22 
de Noviembre, en relación con la de 5 
del propio mes, determinando el orden 
a seguir para la más rápida ejecución 
de ias obras de reparación y consoli
dación que exige i a . h istó rica . residen
cia de ios Reyes niahom etanos:

■llesiiliando que como parte integran
te del expresado informe acompañan 
los citados Inspectores Sres. Landecho 
y Sallaberry un acta suscrita por ellos, 
por el Arquitecto Conservador de la 
ALdmbra, D. Modesto Cendoya, y por 
los Arquitectos electos para colaborar 
con éste en los trabajos de reparación 
del Monumento, D. Fernando W ilhelm i 
y D. Angel Gasas, aun cuando estos 
á'ltimos no lian llegado a tomar pose
sión, de' ,S'US cargos:

■R.e.suItaifJo que ■dichos Inspectores, 
en. su, d,íct;am,en,, despué.s de hacer una 
Hi'íiiucíO'Sa descripción de todas las 
obras que en la Alhambra es preciso 
realizar, m uestran su,-conformidad con 
el plan trazado müy competentemente' 
por el de igual c la se 'D. Ricardo .Ve- 
lázquez ,Bosco, ■ aprobado por. Rea!-: de
creto de 28.d,e,Junio' d.,e 19i'8, para con-- 
solidtti y" reparar iodos aquellos ele
mentos drl citado Monumeiiio' que se 
encuentran amor i/ado^ .

ResuUandO' que .a la vez hace,n notar 
en el dictamen la novedad aue envueir

•vê  el hecho de que. sim ultáneam ente 
se emprendan obras bajo d isün ias dí- 
reecioiíes en el propio M onuraerdo, y  
au n c u a nd o c o mp rén d en la  d b «' r ̂  f :i v a - 
m n  a que'obedeció lo dispiie-d.o, que 
no ora otra qiíe el deseo, m uy ju s t if i
cado, de im prim ir a las reparao ionss 
la ,'mayor rapidez posible, signiñoan. 
que conviene tener muy en cueiúa lo j 
delicados trabajos que allí han de ve
rificarse, el enlace que entre ellos exis
te para darles una perfecta unidad, y, 
por tanto, que la experiencia, basada 
en el conocimiento de cada uno de los 
elementos arquitectónicos en cuanto a 
s II e s f r Li c t u r a y resis te  n c i a p ar a s u 
apeo y consolidación, impone la direc
ción única del más com petenfe, para 
la mayor seguridad en el resultado y 
evitar posibles contingencias:

Resultando que en el acta menciona
da se anota, entre otros particulares 
que se relacionan con las obras, pian 
a seguir, datos que al mismo afectan 
y procedimiento de ejecución, el he
cho de que los Arquitectos señores 
W ilhelm i y Casas, designados para 
em prender .los trabajos de reparación 
con el Sr. Cendoya, y que aiin no han 
tomado posesión, so niegan a actuar 
independientemente y estiman indis
pensable que sus trabajos se subordi
nen a la dirección del Arquitecto Con
servador, por considerar que la com
petencia de éste y conocimiento del 
Monumento son la mayor garantía de 
acierto en cuanto se intente, para  no 
caer en peligrosos atrevim ientos que 
en aquella clase de construcción, más 
que en otra alguna, son muy de tem er: 

Resultando de todo lo expuesto y cíe 
las observaciones hechas én ambos es
critos por los Inspectores, en cuanto 
al procedimiento que hubiera dé se
guirse respecto a la dirección de las 
obras y puntualización del alcance de 
éstas en cada elemento con los chitos  ̂
gráficos correspondientes, aunque sin 
apartarse del plan trazado por el señor 
A^elázquez, que, al objeto de concretar 
de un modo definitivo los puntos d u 
dosos y que una resolución term inan
te y meditada evitara en lo sucesivo 
entorpecim ientos que dificultasen la 
aplicación continuad'a de los créd ito s ' 
destinados a la reparación y con.soli- 
dación de la Alhambra, se estimó p ru 
dente que fuesen convocados a upa re 
unión en esta Corte, bajo la presiden
cia dé V. L, los Inspectores inform an
tes Sres. Landecho y Sallaberry, ju n 
tam ente con el de igual clase, autor dtef 
proyecto general de reparación apro*^* 
hado, Sr. Velázquez, y del Arquitecto 
Conservador de la Alhambra, Sr. Gen- 
doya: •

Considerandb que aclarados ya en 
dicha reunión tocios los extremos .c
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t^r/Ien a la dirección lacuHativa do las 
t'»bra.s, 3 i.aapiiñcación de éstas p ara  que 
fvC alesenvuelvan bajo la auiondaci de 
í3U -solo ArquJ.íeelo, oonsignaiido de an-' 
4,Bmano de rnaneTa gráflca el alcance 
de los trabajos que hayan de efecliiar- 
m  e iinporí.e de cada grupo, subordl- 
íiaiido cuanto, se proponga a la iri^oec- 
e¡m  técnica y al iTiícrme íacutíativo 
de la . Ju n ta  do Construcciones civi- 
im , . sn  ' consonancia con los procepLos 
riel’ lieal decreto de 4 de Septiembre 
de

S. M. el Rey (q. D. g.)' h a  ten ida
a i>¡en -disponex'' ío siguiente:

El plan a fe a lk a r  de obras 
da reparación y  consolidación en la 
«Vthainbra so ajustará  al aprobado por 
lieal -decreto de 28 de Junio de .1918, 
rtei que os autor el Arquitecto D. Ri- 
o-ardo Yeiázquez Bosco, aooinGuando su 
ejecución a lo prevenido en la Real pr- 
deii- do 5 de Noviembre de 1920. con 

Ja s  variaciones a que hubiere lugar 
por urjrenles imposiciones derivadas üe 
Hüoídento's iraprevistos a que fuera •in- 
diopoiisable aiexiiler.
- 2.^ El Arquileclo Conservador de la 

'Alli-anihrn, D. Modesto €eiidoya,' .queda- 
rá  como director facultativo du todas 
las obras, to n  un Arquitecto auxiliar 

da sus órdenes y el personal de oficina 
aeceBario para la buena m archa de los 
xra)baJos. ..
^. S n 3 Ai Arquiteclo d irecíor se en tre
gará copia del plan trazado por el se- 
,ñor Yeló'zquez, con todos, los antecen
íes,. y aquél for
papal-lela y con el detalle debido en 
ía-4)arte económica, el procedimiento a 
seguir eu cada grupo de obras que aco
meta, sean las que fueren, para que 
la  Ju n ta  facultativa de Construcciones- 
íuviles y la Academia de Bellas Arles 
de San Fernando, si fuera preciso, emi- 
Jan ol oportuno dictamen antes de que 
•recaiga, la correspondiente aproba
ción.

4a El Arquitecto director de las 
obras cuidará de tenor en lodo nio- 

' mentó preparados sus trabajos, para  
conlinuarloB en i*r]ación. con- 'el alcán
ce que- ha de dárseles en cada 'cje^Eí-' 
cío, con arreglo a las consignacrones 
:p4-Gsupuesta^, a  fin de que no quéde 
fisiu m vertir crédito algrírid.' '̂ 
r Ga Cuantas obras se realicen nu la 
íAlhamura, fuera .de ,:las ■ ya-trazadas, 
merán siempre objeíd"d6f.dpotiAmo. 
¡yeato -que el Arcpiiteíd-o director rá ia c -  
ulará eú la forrha lAglainentaria y re - 
m iitirá a este M inisterio para s u . Ir.a- 
jihitación, con arreglo a las disiposicie- 
snes del, Real decreto orgánico de Gous- 
Irucciones civiles de 4 de Septiembre 
de; 1908.

:6.o La Comisión inspectora nom- 
V ada Dor Real orden de 22 de No

viembre de 1020 continuará subsisten
te para mejor atender a la  inspección 
dei .Monumento.

Munsualmente se g irará una visita 
a la Alliambra por uno de los tres Ins- 
})eútoie3, sin perjuicio de que puedan 
iuiourlo unidos cuando lo estimen con- 
vcijienle por consideraciones especia
les.

Para )a mejor inteligencia en dichas 
-’/isítas, éstas habrán de efectuarse, en 
prim eivíérm ino, por el Arquitecto Ins
pector y autor del proyecto general de 
reparaciones, D. Ricardo Velázquez 
Eosco, y en el caso de no poder ha- 
cor lo éste, lo notificará al de igual cla
se ;d . Luis de Landecho, como más an
tiguo, para  que lo sustituya, siguien
do éste el mismo procedimiento con 
el f ereer Inspector, D. José López Salla- 
borryc si el Segundo no pudiera cum
p lir dicho corrí elid'o.

7a El Arquitecto ,director de las 
obras de conservación de la Albambra, 
en relación con el plan de expropiacio
nes trazado por el Sr. Velázquez, pero 
dentro de la prioridad en la adquisi
ción de fincas a que se hace referen
cia en la Real orden-citada de 5 de 

'Noviembre do 1920, proseguirá, en re 
presentación del Estado, las , diligen
cias a que den lugar los expedientes 
que se sigan conforme a la ley por 
resolución de este Ministerio, con a rre 
glo a la ley de Expropiaciones, y en 
su consecuencia comenzarán éstas por 
la H uerta de Santa María y continua- 
iá ii CGu la de San Francisco, para se- 
gu ir 1 as despñés Negxt:r  ser acueráe, diiii-L- 
tro del margen que perm itan las con
signaciones señahadas con dicho ñn en 
el presupuesto, sin perjuicio de incoar 
sin pérdida de tiempo el expediento 
general de expropiaciones de todas las 
fincas comprendidas o adosadas al re 
cinto de la Albambra.

8a El Aumuitecto d irector de 'las 
obras de :ia Albambra disfru tará, por 
el mayor servicio que se le impone, 
una grafiñcación sobre el sueldo que 
diSifi'üLa, con uargo a los ingresos por 
cuotas de entrada.

Ai Arquiteclo auxiliar se le asignará 
íambiéii, pagada de dichos fondos, la 
rernuneración correspondiente, satis
faciéndose del mismo concepto los de-,, 
más gastos de personal y m aterial de 
la Ctfleina de proyectos.

l>c orden lo digo a V. 1. para 
su crmo'*uiiíouto y demás efectos. Dios 

u \b L 1 íuclios afios. Madrid, 1*1

APARICIO

Ref'-’v \ A 'm' tuoicTal de Bellas Aries.

lim o S r .: 'V is to  el expediente de 
. que I!, so hace mérito:

R esultando  que la sen tencia  del 
T rib u n a l Suprem o de 3 de Marzo 
de 1920, d ic tada  en pleito  seguidq 
p o r D. Ju a n  M arco M ontón, co n tra  
la Real orden do este  M inisterio  d^
6 de Ju n io  de 1918, reso lv ía  la re-^ 
vocación de ésta , que se ad m itie ra ’ 
al expresado  señor al concurs^: 
ab ie rto  p a ra  la pTovisión de la Gá-»' 
ted ra  de M ecánica ra,cional v a c a n te  
en la F acu ltad  de C iencias de 
U niversidad  de Z aragoza, y que en; 
dicho concu rso  se  resu e lv a  lo qud 
p ro ced a : : ^

R esu ltando  que p o r Real ordei^i 
de 30 de Marzo de 1920 se revocó 
de 6 de Ju n io  de 1918, disponién--. 
dose que D. Ju a n  M arco M ontón fue-^ 
ra  adm itido  al concurso  a que an -; 
tes  se hace re fe ren cia , continuáu-^' 
dose la tram itac ió n  de é ste : %

R esultando  que, en aca tam ien to  
la Real orden  de 30 de Marzo det 
1929, se tram itó  el concuaso, en c í  
cual figuraba ún icam en te  el señoj^y , 
M arco M ontón, y que la Sección X: 
el Negociado correspondientes; in-f 
fo rm aro n  en el expediente quey poij 
no re u n ir  el in te resad o  las conidia 
ciones que req u ie ren  las disposicio-» 
ne,s v igentes, en tend ían  que no poW 
día se r p ro p u esto  p a ra  ocupar lá  
cá ted ra  de M ecánica rac iona l, va-», 
can te  en la U niversidad de Zaragó-» 
za, debiendo p a sa r  el expediente a  
in fo rm e del Consejo de Instrucción.’ 
pública, a ten o r do 10 establecido erf 

Real -docreto  do 14 de A bril 
de 1916: |

R esu ltando  que ese Cuerpo con*t; 
su ltivo  em itió  d ic tam en  en el sentí-», 
do de que procede reso lver el ex-»;, 
podiente de concurso , de conformi-? 
dad con lo p rop u esto  po r la Seccióif 
y el Negociado respectivos de esto 
M inisterio , habiendo votado en fa?  
vor de e s ta  reso luc ión  la  m ay o ría ' 
del Consejo de In s tru cc ió n  pública, 
y cu a tro  señores C onsejeros fo rm u 
lado voto p a r tic u la r  d ic tam inando 
que procede reso lver el concurso  erí 
favor del señor Marco M ontón: i

R esultando que el a rtícu lo  227 de 
la  ley de In s tru cc ió n  púb lica  du 
1857 dispone q u e  en las v acan te s  
que o cu rran  en las UniversiiiadeS; 
de d is trito  p o d rán  a sp ira r , en con-* 
cu rrcn c ia  con los C atedráticos s u -  
p e r n u m e r a r h ^ - lo a ^  Instituto q u e : 
ter.fran la edad y l i t a r - c i s a l i l l e t f ^  

, r.f.K'tente y desem péñen cátedraS  
c ,. i;¡ {.'acuitad y Sección, Ó i)ien da :
tu enseñanza superior a^uelcórrcS'.
ponda la asignatura vacante, y lle
ven tre s  años ,.<le aufrigüofl^d eit 
e jlas
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'R esultando que se (consideran Ca
ted rá tico s  de In s titu to , a  los efec
tos ‘del a r tícu lo  a n te r io r  y según  
d isp o n e  el a rtícu lo  206 de la m ism a 
ley, los de los csiudius de aplicación 
de que tra ta  el artículo 16, o sea el 
d ib u jo  lineal y de figura, las nocio
n es  de A gcicuüura , la A ritm ética  
m ercan til y cu a le sq u ie ra  o tro s  co
nocim ien tos de in m ed ia ta  ap licación  
a  la A griciiH ura. A rtes, In d u s tr ia s , 
Comercio y Náutica, que puedan ad
q u ir irs e  sin. rná-s p reparación  c ien 
tífica que la que expresa el a r t ic u 
lo  18, disponiendo éste que p a ra  p a 
sa r  a los estud ios de ap licac ión  co
rresp o n d ien tes  a la segunda en se 
ñ an za  se req u ie re  h ab er cum plido 
^diez años y ser ap rebaño  en un exa
m en genera l de las m a te ria s  que 
oom preudo la  p rim era  enseñanza  
(Superior:

R esu ltando  que D. J u a n  Idarco 
M ontón es D octor en  C iencias f ís i-  

. € 0 -naatem áti'cas, fué p rim ero  Auxi
lia r  in te rin o  de la F acu ltad  de Gien- 
oias, Sección de E xactas, de la U ni- 
x^ersidad de Z aragoza y m ás ta rde  
A uxiliar n u m erario , por oposición, 

las rnísnia.s F acu ltad  y U niver
sidad y es Au:|:iliar excedente, des
em peñando en la ac tualidad  el c a r 
go de P ro fe so r de térm ino , por opo
sic ión , de la E scue la  in d u s tr ia l  de 
O ijón, donde os t i tu la r  de la C áte
d ra  de A riim ctica  y A lgebra, am 
p liación  de M atem áticas y Geom e
t r ía  d esc rip tiv a :

ConsiderandQ que si se  in te rp re 
ta n  los a rtícu lo s  de la ley de In s -  
tcü-ocióri pública de 1857 que an tes  
so c itan , cíi sen tido  lito ral, como 
íprotcnde el Sr. M arcos M ontón, y el 
caso  ac tua l sirve de p reced en te—- 
que  no d e ja rán  de invocar cu an to s  
e s tu v ie ra n  en su s  c irc u n s tá tic ia s—, 
ipodrá so lic ita r y ob tener u n a  cá te 
d ra  de F acu ltad  quien  sólo haya c u r
sado  los estud ios de apilen clon a 
que hace re fe ren c ia  el a rti: ulo i 6 
de  la ley de í857, o sea el D ibujo 
'lineal y de figura, las nociones de 
A g ricu ltu ra , la A ritm ética  m e rcan 
t il  y cu a le sq u ie ra  o tro s conooi- 
^mientois de inm ediata  ap licación  a 
la  A gricu ltu ra , In d u s tr ia , Com ercio 
y N áutica, que puedan  a d q u ir irse  
s in  m ás p reparación  científica que 
la  que p rescrib e  cd arfíeu lo  i 8 de 
la  m ism a ley, es decir, habiendo 
•cumphdo diez años do edad 3̂  a p ro - 
.bado en un exam en genera l las m a
te r ia s  que com prende la enseñanza  
¿Superior, ya que son adm iliclos a 
c o n c u r r ir  a c á te d ra s  de F acu ltad  

'>tículo 227) ios C ated rá ticos do

In s titu to  que ten g an  la edad y  t í tu 
lo cien tífico , y considerándose  ta -  ‘ 
Ies, no sólo los que p ro fe sa n  los 
estud ios genera les de-la seguucia e n 
señanza , sino  tam bién  (a rtícu lo  
206) los de los e s tu d ies  de ap lica 
ción de que t r a ta  el a rticu lo  16, 
puedo ociiTrir que lleguen  a las cá
ted ras  de U niversidad  quienes no 
ie n g a n  la debida p rep a rac ió n  c ien 
t í f i c a ,  con positivo  pe rju ic io  de la 
e n se ñ a n z a :

C onsiderando que el a rtícu lo  227, 
tan  rep e tid am en te  citado, seña la  
como condición n ecesa ria  p a ra  que 
los C ated rá ticos de In s titu to  concu 
r ra n  a las cá ted ra s  de F acu ltad , que 
desem peñen cá ted ra  do la F a c u lta d  
y Sección, o bien de la eiisSeñanza 
superior a que corresponda la asig
n a tu ra  vacan te , p o r donde se busca 
u n a  equivatencia en tre  la d isc ip lina  
do que sea t i tu la r  el co n cu rren te  y ' 
la que se tra ta  de proveer, y el se - 
flor Marco M ontón es— corno an tes  
'se dice— C atedrático  por oposición 
de A ritm ética y A lgebra, am pliación  
de M atem áticas y G eom etría des
c rip tiv a :

C onsiderando que, según  el Rc-  ̂
g'lam ento o rgán ico  p a ra  las E scu e 
las In d u s tr ia le s  y de A rtes y Ofi
cios, aprobado  por Real decrelo  de 
16 de D iciem bre de 1910, las m a te - 
r ía s  cuya explicación tiene a su c a r
go el señor M arco M ontón eii la E s-  
cueia In d u s tr ia l de G ijón tiorierijeb 
d esa rro llo  sig iiientA i L a Ar-itinéiica 
comprenderá la m ultiplicación y d i
v isión ; ra íz  cu ad rad a ; d iv isib ilidad ; 
m áxim o com ún d iv iso r; m ínim o co
m ún m ú ltip lo ; núm eros p rim os, 
fracc io n es ; s is tem a  méi.rico. El Al
geb ra  com prenderá  las operaciones, 
fracciones a lg eb ra icas ; po tencias y 
ra íce s ; p ro p o rc io n es; ecuaciones de 
p rim e r g rad o ; s is tem a  de ecuacio 
nes; coordenadas, cactesianas; ecua
ciones de segundo g rad o ; p ro g re 
siones y lo g aritm o s; in te re se s ; a r i t 
m ética  m ercan til. La am pliación  de 
M atem áticas com prendera  las f ra c 
ciones c o n tin u as ; las fu n c io n es; in -  
ter[»reta€ion geom étrica  de las fu n 
ciones de una variable en coordena
das cae íes i anas y p o la re s ; fu n c io - 
TLCS p r im itiv a s ; m áxim os y m ín i
m os; tan g en te ; n o rm al; e lip se ; p a 
rábola; bibérhpla; estudio de algu- 
nas cu rv as  im uaies (exponenciales, 
lo g a rítm icas , cieloidé, sirnusoide) 
La G eom etría  d escrip tiva  co m p ren 
d erá  la rep resen tac ió n  y designación  
de p u n tos, rec tas , ptano.s y figuras 
por m edio de proyecciones o rto g o 
nales y o b licu as: la  renvr*,sentación

y p en e trac ió n  de po liedros y la g e 
n e rac ió n  e interscócionG s de las s u 
perficies curveas de ap licación a las 
arles; siendo, como se ve, estos co
nocim ien tos los ru tiim en ía rio s  quo 
son necesario s luu'a el e jerc ic io  do 
a lg u n as pro fesiunos, que tal es el , 
objeto  de la? E scuelas .Industria les, 
según  el p á rra fo  segundo deJ a r 
tículo 2 /‘ del Real decreto  de 16 do 
D iciem bre de 1910:

C onsiderando, por o tra  p a rte , que 
la C átedra de M ecánica rac io n a l, 
que se es tu d ia  en oí cu a rto  año de 
1 a L i c e n e i a t u r a d e C i e nc i a b e :xa c t a s , 
y •después de haber cu rsad o  el A ná- 
iisis m atem ático  (dos c u rso s ) , ía 
G eom etría m étrica  y la analíE ca , los 
EíGmonlos de cálculo Infiriilesima!, 
la C osm ografía  y F ísica  del Globo 
y la G eom etría do ja posición, coin- 
prende i as m a te ria s  siguiente.?: L® 
T eo ría  de los sislernrAs do vecto res 
(vecto res; m om entos de p rim er o r
den de un v ec to r; rnom enios de p r i
mer orden de un s is tem a ; reducción- 
do s is tem as de veciore.s; p roced i
m iento  ana lítico  y g eo m étrico ; ceñ
iro s  de g ravedad ; e s tá tic a  g ráfica ; 
teo rem as y con? Ir acción es fu n d a -  
m e n ta les s ob re  r  e d u c c i ó n gr á fi c a 
de s is tem as p lanos d isco n tin u o s; 
ten so res  sim ples ; teo ría  de m om én- 
tos cu ad rá tico s  y sli d e te rn iinac ión  
con aplicación a los de inercia; cam- 
po.3 .vectoriales, p rop iedades g e n e ra 
les y sus ap licac io n es). 2.'* C inem á
tica ( teo ría  de ia velocidad lineal 
y de la angular.; teo ría  general de 
la velocida-d en el m ovim iento de un 
sólido lib re ; teo ría  de la a c e le ra 
ción lineal; teoría de la aceleración an
gular concurrente; teoría general de la 
acelerarión: fórmulas analíticas de los 
m o v i mi e n i os i n ñ n i t os i m a les; p ro 
blem as de ap licación  sobre el m o
vim iento  abso lu to  del p u n to ; a p li
caciones al m ovirnienio de un s is 
tem a invariab lé ; ap licac iones al m o
vim iento  re la tivo ; ap licaciones geo- 
m é i rio a s : ] 1 ga d u r a s o i n e m á ti c a rri e u -  
te  con sid erad as; m ovim ientos fini
to s ) . 3.° E s tá tic a  (iprincipos fu n d a 
m en ta les de la m ecánica; las fu e r
zas como vec to res; c a rac lc rís tic a s , 
de las princiipa-Ies fu e rza s ; cam pos 
de fu e rza ; trab-ajo de las fu e rz a s ; 
estud io  de] equ ilib rio  d d  p un to  m a
te r ia l; esfiadío deí equ ilib rio  de un 
s is tem a in v a riab le ; in troducc ión  deí 
rozam ien to  en las lig ad u ra s ; de te i'- 
m inación  do tensiones in te r io re s ; 
estud io  del equ ilib rio  de un  s isíom a 
deform ablo  de sólidos ríg id o s; 
ludio  del equ ilib rio  de hilo.s fiéxi- 
b les ñom etidós a accfóncs ñ n ilá ú í
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eq u ilib rio  de las c u rv a s  fu n icu ia -  
r e s ;  teo ría  g en era l de las lig ad u ra s  
b ila tera 'les; p rinc ip io  de las veiocí- 
dá^des v irtua-les). 4.® D inám ica (con 
cepteas funidamentale'S; prluícipio de 
'D'^AIembert; conceptos y re lac iones 
íu n d am en ta le s  e n tre  los e lem enios 
del m oYiniietito; teo rem as g en e ra 
les de la Dinámica para  fuerzas con
tin u a s  y p a ra  las p e ro n sio n es; con
secuenc ias in m ed ia tas  de ios tre s  
prim ex'os teo'^einas g enera les y del 
de las fu erzas  v ivas; ecua'ciones de 
L a g ra n g e ; ecuaciones can ó n icas  del 
moviruieiito; aplicacirjn al movimien
to  del pun to  m a te r ia l lib re  en gene- 
ra 'l; m ovim ierito del p a n to  pesado  
lib re , de! p un to  m a te r ia l libre bajo  
la  acción de la a tracc ió n  iiew ton ia - 
na, del pun to  n ia te r ia l sobre una  
superfic ie  fija, s in  rozam ien to  y so 
b re  u n a  curva  ñ ja , s in  ro zam ien to ; 
inov iñ iien to  de. u n  p u n to  con lig a 
d u ra s  depend ien tes del tiem po; m o- 
v im ie n ta  re la tiv o  del p u n to ; m ovi
m ien to  de ro tac ió n  de un  s is tem a  
in v ariab le  a lred ed o r de un  eje fijo 
y . de un  p u n to  fijo ; caso  de E u le r -  
P o in so t y o tro s ; m ovim iento  de un  
s ia tem a  in v a riab le  lib re ; m ovim ion- 
i o  relativo de un sistem a). 5.° Hi- 
d ram eoáiiíca  (ecuaciones de eq u ili-  
b rio  de un  fiúido; equ ilib rio  de só 
lidos su m erg id o s; equ ilib rio  re la t i 
vo de' u n a  m asa  ílú ida! ecuacionOvS 
g-eirerales del , raovimieiiLo de’ los 
f lú id o s ) :

C onsiderando  que, segiín  se de
duce  de lo  a n te rio rm e n te  expuesto , 
no  ex iste  equ ivalencia, ni s iq u ie ra  
ana log ía , e n tre  ia  en señ an za  ele
m en ta l ('Coino d es tin ad a  a p ro c u ra r  
u n  orden  s is tem ático  de conoci
m ien to s  teó ricos y enseñ an zas p rá c 
tic a s  su fic ien tes p a ra  el e jercicio  
de  a lg u n as  p ro fesio n es, que c o n s ti
tuye  el objeto  de las E scu e las  ín -  
dustriaies---^páicrafu segirñdo dcl a r 
t íc u lo  2.®-déí Real decreto  de 16 da 
D iciem bre de 1910“—) ;  que el señor 
M arco M ontón tiene  a su  cargo  en 
»4a E scuela  In d u s tr ia l  de G ijón, y la 
d isc ip lin a  de Bíecánica rac io n a l de 
que a sp ira  a se r ti tu la r , no eum - 
p liéndose  en este  caso la condición 
im p u e s ta  por el a rtícu lo  227 de la 
ley de Instruc-ción póbliea, a l decir 
que pueden c o n c u rrir  a c á te d ra s  de 
U niversidad  de d is tr ito  los de In s -  
iitu lo  que ten g an  la edad y títu lo  

'su fic ien te  y desem peñen  cá ted ra  de 
la Facultad y Sección, o bien de la en
señ an za  su p e rio r  a que correspop» 
de ía a s ig n a tu ra  vacan te , tía d o '^ u e  
la  M ecánica ra c io n a l no puede, en 
m oílo  algiiHo, e o u lp a ra rse  a la  A ru -

m élica  y A lgebra, am pliac ión  de 
M atem áticas y G eom etría  d e sc rip 
tiva, d.o que es t i tu la r  el seño r M ar
co M onlón,

S. M. el Rey fq. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r:

1.® Que se declare  'desierto  e l 
co n eu rso  de ira s lac itu i anunciado  
p a ra  la p rov isión  de la cá ted ra  de 
M ecánica rac lona i, v acan to  on la 
F acu ltad  de C iencias de la U niver
sidad de Z aragoza, po r no re u n ir  
el único co n cu rren te , D. J u a n  M ar
eo M ontón, las Gonaiciones nece
s a r ia s  p a ra  o b ten e rla ; y

2.® Que se anuncie  la citada c á 
ted ra  al tu rn o  de oposición  e n tre  
A uxiliares, te rce ro  de los que p re s 
cribe el a rtícu lo  4 ® del Real docre
to de 30 de A bril de 1915.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim ien to  y efec tos. Dios 
g u a r d e 'a  V. L m uchos años. Ma
drid , 16 de Ju n io  de 1921.

APARICIO 
Señor S u b sec re ia rio  de este M niis- 

le rio .

En el expedlente promovido pur doña 
Juana Rosa Bort Pía, Maestra de ia Es
cuela nacional de CastellaF, en Valen
cia, sobre que se la reconozca derecho 
p a ra  ocupar, ¡por consorte, la prim era 
vacante que se produzca en el castfo de 
dicha capital, la .Comisión permanento 
del Consejo de ínstriiccion pública ha 
informado lo siguiente:

‘'Resultando que la señora Bort de
dujo su instancia en 14 de Noviembre 
como Maestra de la Escuela nacional 
de Biñas de Jarafuel (Valencia), soli
citando su traslado fuera  de concurso 
por derecho de consorte, a la capital, 
acompañando a su instancia certifica
ción de la Sección adm inistrativa de 
Valencia, haciendo constar que la Es
cuela de Castellar, poblado anexo a la 
ciudad, está vacante desde 1917 y re 
servado a consorte con anterioridad a 
la publicación del E statu to; otra /cer- 
tifí-oación de la misma Sección, acredi
tativa de ser tres vacantes ocurridas 
desde la ú ltim a provista por el medio 
de consorte; otra certifica'ción acredi
tativa de que D. José Marco Ramón, 
marido de la Maestra solicitante, p res
ta  sus servicios en el Gobierno civil de 
Valencia desde 17 de Mayo de^ íD ll, 
como funcionário de plantilla, y certi
ficación de la inscripción dei acta, de 
m atrim onio: ,

Rusuítando que la Sección adm inis- 
ira tiva de Valencia informó la instan 
cia de la señora Bort, haciendo cons
ta r que la Escuela de Gasfellar solicí- 
lada por ia interesada quedó sin p.m-

veor por Reai orden de 21 de Octubro 
de 1919, por la que se concedió ía do 
la callo de Sagunlo y so desestimaron 
las peticione-s de los demás solicitan
tes, pero que puode accederae a la p e 
tición do la señora Bort si se estim ara 
que por aquella Real orden quedaron 
desposeídas del derecho que tuv ieran  
a la citada Escuela las cuatro Maes
tras de que se hace mención en la Real 
orden, y a las que se reconoció el de
recho por orden de 15 de Noviemhi?» 
de 1918: ¡

Resultando que después de am pliar 
su iníorine la Sección adm inistrativa, 
manifoslando que dosde la  últim a Es-- 
cuela provista por consorte habían 
ocurrido tres vacantes, fue nombrada 
la señora Bort Plá, por derecho do 
consorte, para la Escuela de Castellar, 
en Valencia, por Orden de 11 do Di
ciembre de i 919:

Resultando que en iristancia de 2G 
de Marzo del año actual, cursada por 
la Sección de Valencia y favorable" 
mente informada por esta Sección, ele
vó nueva instancia al M inisterio la 
señora Bort Plá en solicitud de quo. 
como caso especial, no previsto en el 
E statuto del Magisterio, se le recono
ciera derecho a ocupar la  prim era va
cante dentro del casco de la capital 
de Valencia, caso de no ser solicitada 
por concursülo o sus resultas, si lo 
fuese, ya que con ello no existe per
juicio de tericero, puesto que la va
cante definitiva para el concurso ge-, 
neral de traslado sería la Escuela que i 
en la actualidad desempeña, y, en cam
bio, se le evitarían los grandes perju i
cios que enumera, teniendo así verda
dera eficacia lo que el legislador se 
propuso al dictar las disposiciones be
neficiosas para los consortes:

Resultando que la Sección de Valen
cia en su informe hace constar que. 
en efecto, la unión de los cónyuges en 
el caso de que se tra ta  os relativa, por
que si bien los cargos que desempe
ñan sdn en la  capital, no es posible 
que puedan hacer vida común, porque, 
como expresa la interesada en su ins
tancia, la Escuela se halla a unos cua
tro  kilómetros de la capital, sin vías 
de -0001001030100, y que de ser atendi
da la petición no se causaría perjuicio 
a tercero, pues se tra ta ría  sólo de ún 
cambio de Escuela, puesto que la seño
ra  Bort Plá no puede pasar por con- 
cursiUo a una Escuela del casco, poi  ̂
impAdírselo el artíc 'jio  63 deí E sta
tu to :

Resultando .que el Negociado del Mi
nisterio, en su nota, reconoce que reaD 
mente la interesada no pueda vivir coíi 
BU marido y fam ilia por las razonee 
que alega en instancia y que 
firma la Sección de Valencia, pero

en cuenta harabramleiil
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Mu de la seiiora Bort para  la Escuela 
i^la Castellar fué hecho a su instancia, 
iVcMio comprendida en los artículos 96 
l.y siguientes del Estatuto, por ser la 
í^acan te  que icorresponda ai turno de 
tunsortes, que a esos efectos todas las 
Bscuelas, tanto de! casco como ru ra -  

son igualmente consideradas como 
la capital, y que el reconocimiento 

del derecho que aquélla pretende no
■ ’esíá autorizado por el Estatuto, en- 
‘'tiende que debe desestimarse su peti- 
'c i6n, proponiendo que antes de resol- 
,%'er se oiga a la Comisidn permaiiente 
:del Consejo:

I Considerando que el acceder a la 
jjprotensidn de la señora Bort equival- 
f\M a ^  dar efe’cto retroactivo al con- 
|nursillo  en que obtuvo la Escuela de 
(Castellar, siendo probable en este caso 

hoy no tuviese derecho .a obtener 
l^ a q u e  se le adjudico:  ̂ '

Considerando que la señora Bort c'o-- 
[ îitíDía. o debía- conocer, al tom ar parte  

el mencioiia'do concurslllo,, las c o n - . 
t''4iciones de j a  Escuela qbténlda y la 
'legislación en virtud  de la ci al se tra -  
rm itan  y resuelven los" eoncursiilos: 

Considerando que no es adrn ible la 
 ̂añrm ación de la Sección adniin isirati- 
f va de Valencia de no existir perju icio  
\ de tercero por tra tarse  de un simple 
! cambio de Escuela al acceder a lo pre- 
f tendido por la señora Bort, toda véz 
’ que esta Maestra patentiza de modo 
I palm ario algunas de las diferencias
■ existentes entre la Escuela que dirige 
i. y las del^casco de la capital, sin con- 
I lar otras que no m enciona: ^
i “ €onsiderando ciertas las razones que 
I alega dicha Maestra por form ular su 
[ petición, pero teniendo 'en  cuenta que 
í Sil nomforamienfo se hizo a su instan- 
|c i a  y de conformidad con los precep
t o s  legales, hecho que se dem uestra 
con el examen del expediente que mo
tivó su nom bram iento:

Considerando que el reconocimiento 
|d e l  derecho que ahora pretende la se- 
|ü e r a  B ort no está autorizado por el 
f  E sta iu to  ni por ningún otro precepto 
|,%ugente, ■ ' ' ■ .

E sta  Cumisión entiende que procede 
|c!esesüm ar la instancia de la señora 

y-declarar firmo su nombrairjicnto 
^para la Escuela de GastelJar.”'

Y conformáRdose S, M, el Rey (que 
tos guarde) con el preinsicrioi d id a -  

m en, se ha servido resolver coino' e;»
I m ism o se propone.
Be Deal orden lo 'digo a V. S. para 

su  oopocimienlo, y demás efectos, Djrjs 
:havde ..a Vy.S, mncpas años, Madriií,, 

17 de Junio .he 10.2L /
¡i " ■■ ■•;■■■ u ■ ' APARICIO

0 i 0 ú r  Jefe î Q la Saccién provinoial 
adm inistrativa de P rim era

lim o . S r.: - H abiendo fallecido el 
16 del ac tu a l el C atedrá tico  num e
ra rio  del In^stitulo genera l y técnico  
de León D. Jo sé  B ru ss i y C uesta,

¡B, M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  á isp o b er se den los a scen so s  
de escala  co rrespond ien tes, y, en su 
consecuencia, que los Catedráticos* 
n u m era rio s  D. Angel de Vega l ig a r 
te, B . A lberto Soto de la L a s tra  y
D. Antonio Roca Vf^ez, perteneoientes 
a los Institu tos de Lugo, Cáceres y 
H uesca, pasen  a ocupar en el E sc a 
la fó n  los n ú m ero s 373, ,445 y 512, 
con la an tigüedad  de 17 del c o rr ie n 
te y sueldo anua l, desde el m ism o 
día, de 7.0ÚO p ese ta s  el p rim ero . 
6.00Ú el segundo y 5.0W  el te rcero .

De Real orúen lo  digo a V I. p a 
ra  su conocimiento- y dem ás efectos. 
iDios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de Ju n io  de 1921.

APARTCrO

Señor S ubsecre ta rio  de este M inis
terio-.

lim o . S i\: De conform idad  con el 
dictamem de la Com isión p erm an en 
te  del Consejo de InstruccióTi púb li
ca y en v ir tu d  de concurso  previo  
de tra s lad o , 

rS. M. el Rey (q. B . g.T h a  tenido 
a bien  n o m b ra r a D. Ju a n  Morell 
H errero  C ated rá tico  n u m era rio  de 
P sico log ía , L ógica y E tica  y R udi
m entos de D erecho del.In istitu to  ge
n e ra l y técnico de Córdoba, con el 
h ab e r anua! que ac tu a lm en te  d is
f ru ta ;  hab iendo  d ispuesto  S. M. que 
la cá ted ra  d’e igual a s ig n a tu ra  que, 
como consecuencia  de esté n o m b ra 
m iento, re su lta  v acan te  en el In s t i-  
.tuto de Cabra, se anuncie p a ra  su  
p rov isión  ai tu rn o  que co rresp o n d a .

De Real orden  lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos D ios guarde  a V, I. m uchos años. 
M adrid, 28 de Ju n io  de 1921.-

P . A ., ■’

ROMERO

Señor S'údBCúX'eiüiúo de -este-M inis- 
lerio,. V' • ■ i.- fd . ■ ■

iW r iiú s '§ servícíús de JD. J u m  Morell 
Eerrero»

Wdffibrado^ Caiedrático de- la' asigna
tura m  virliici de concurso y -Real ..or-
ácn úc 27 de Septiem bre de 

T iine fjubiiradas obráis declaradas
de ijliürf'ád para la enseñanza y;de.,.mé- 
riíiO! para el autor !por-^el;Glaüs^ím.;del 
fnjsililutcii fJc Granada. . ■

MIBTEIS9 BE r a r a

REAL ORDEN
iiiiio. S r.: La Ju n ta  C onsiihivii dd:;. 

S eguros ha exam inado ei expediente 
de la Sociedad *'EI A tla s’b transpoy^ ' 
tes, M adrid, en liqu idación  forzopr 
za; y •

C onsiderando que por el co fijú n íé  
de datos que ob ran  en el expedicn lC  
re su lta  de evidente necesid ad  para; 
el caso que e s ta  liqu idac ión  preseiif^ 
te, y de conformidad con el artfionlol 
118 Q'el R eglam ento de S'eguros, la) 
in tervención  d irec ta  de la In sp ec^  . 
ción de Seguros en la  m ism a, pafa^ 
la defensa de los in te re se s  que a tal 
C om isaría  de Seguros le e s tá n  en-' 
icomendados por la ley,  ̂ H

iS. M. el Rey (q. D. g .) ' se  h a ’sé r4  
v íq o  disponer, de acuerdo  con 
d ic tam en  em itido por la J u n ta  Cdh-^' 
suHiya de Seguros, que se interven-^" , 
ga direciam oíite  por la in sp ecc ió n  
de Seguros lá  liqu idación  de -E l - ; 
A tla s” , p a ra  lo cual lá C om isarírf ; 
d ic ta rá  la s  reso luciones compíemeiii 
ta r ia s  que son del caso.
■ Lo qiie de Real orden  digo á V. i f  
p a ra  su conocim iento y dem ás é fe c -  ¿ 
tos. Dios guarde a V. I. m u c h o § \ 
años. M adrid, 21 de Ju n io  d’e 1 ^ 2 ií

CIERVA

Señor Comisanio genera l de Segu-

iS lN lS T R A G IO il r a i E M i

MIÜiSTm BE ESI4B9

_  BUM iSECREmBm
'^ E G U iÓ N  DE COMERCIO ’ )

Los Gobiernos de España y Fraiiciá, 
por canje de Notas de lá^y 26-do Junio  
último, han convenido un arr'bgló re 
gulando la entrada de los ganados p áM  
pastar en ambos países, el cual ha en
trado en vigor el día 26 del citado més«

Los térm inos del acuerdo son los si-, 
güientes : Los animales de la especie 
ovina presentados para pastár deberárf 
iy acompañados de un certificado eii 
el que conste que han sido sometidos 
á la vacunación contra la m orriña élf 
plazo no meiior de un año. E ste cer
tificado, expedido por u n  véterinariq,; 
d'éberá ser visado por el yeteiúnariq 
provincia].

Eh los animales sometidos aUtrata-; 
miento contra la mprrifiá la vacuna
ción deberá haber sido pr-actioada en 
un plazo no súpei^ior á̂  cnarenta y ciur* 
co dfas antes de su paao-por la íron^" 
t.era. La operación de los animales sa

iné t id os a lá vacunación por virus senr f 
s|bilizadó ddlLerá haber, ^ido efectuai^í'
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p a r  lo manos quinco días antes de su 
paso  por ia frpntéTa,

Ei certiñcaKÍo d'e que se tra ta  indi- 
í:ará la reseña y el hierro de los an i- 
liimíes y  el pracedim iento de yacuna- 
r ió n  utilizado, así como la fecha en 
que la opóración ha sido practicada.

Lo que se hace público para cono- 
■cjmieiito general.

Madrid, L* de Julio de 1921.-— El
E. de Palacios. ■

■’í; ASO::̂ rOS CONTENCiOrit.,:;
^E1 Cónsul de España en Marsella 

pa rtic ip a  a este M inisterio el faileci- 
miento del súbdito español Juan  P as
cual Carrascosa, natural de  Magaña, 
provincia de Soria, ocurrido el 20 de 
línero  úUimq.

3d de Junio  de 1921.—Ei
E. de Paiaci';^^.

'• Co3isul general de España cü Lis
boa partic ipa  a este M inisterio el fa- 
lleciniiento de ios sjúbditos españoles 
Faustino González y González, natural 
de Luñedá (Pontevedra), de cincuenta 
y  dos años, ocurrido en aquella capital 
el 6 de Abril de 1916; Salvador M ouri- 
ño, natural de Galicia, de cincuenta y 
^eis años, ocurrido en aquella capital 
ei 18 de Soiptiembre de 1914; Rafael 
López, ocurrido en Beja, el 12 de Ene
ro de 1916; José García Manín, ocurri
do en aquella capital el día 6 de No- 
3^iembre de 1918; Felisa Arjona Silva, 
íiatural de Asturias, de setenta y cinco 
años, ocurrido e> 12 de Diciembre de 
1919 en aquella capital; Camila Ma
nuela de la Fuente, natural de Camas 
fOyiedo), soltera, de sesenta y nueve 
años de edad, ocurrido el 6 de Diciem
bre de 1919; Carmen Eusebio Alvarez, 
na tu ra l da Oviedo, ocurrido en Mafra 
ei 19 de Febrero  de 1920; Consuelo 
Palmeira, natural de, Sevilla, de vein
tisiete años de edad, ocurrido en F u n - 
elíal {Madeira) el 26 de Ju lio  de 1918; 
José María Bou!losa Garrido, natural 
líe Lotornayor (Pontevedra), ocurrido 
el 19 de Febrero de 1914; Luis de La- 
bordenave y Casaña, natural de Ma
drid, ocurrido en aquélla capital el 17 
tío Septiembre de 1^17; Agustín F er- 
liandr??, natural de Junqueras (Oren- 
?̂ e), ocurrido en aquella 'cap ita l el 22 
tío Octubre de 1917; Jesús Picón, ocu
rrido  en Horta (Jayal) el 7 de D iciem 
bre de 1916; María del Patrocinio Rey, 
Batural tíe Cabeza de León (Huelva), 
ecurrido el. 24 de Mayo dé 1916; José 
Mgría Barra], ocúrrido en aquella ca- 
^taLi&149 de Diciembre de 1915, y  Mi
guel Cádiz,
o eu rrító  eii L í^ d á ; e í  ID de A brji 
jU0 1917.

íMsíJi’id, 30 de Junio  de 19''! -.—Ei 
to B o c r^ jir io , E. de Palacios. " ’

SUeSECKETAftIA
y  ̂®n ‘el Juzgado de primei^a iusiánola 
' d e l/d is tr ito  del Mar, de "Vaíencia, sé 
tí hjstiia yacaníe* íiefuíicién de AU'.

ionio Valera, la  Secretaría judicial de 
categoría de térm ino, que ddbe pro
veerse por antigüedad absoluta en la 
carrera, entre Secretarios de ascenso 
que lleven dos años no interrum pidos, 
por lo menos, de servicios en la cate
goría, como comprendida en el segun
do de los turnos establecidos en el 
párrafo  2.® de! artículo 12 del Real de
creto de 1.0 de Junio de 1911, modifi
cado por el de 3 de Abril de 1914. )

Los Secretarios aspirantes presenta
rán  sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo Real 
decreto, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e;t a  
DE M a d r i d .

Madrid, 30 de Junio de 1921.— Ê1 
Siibseerel avie, Marín Lázaro.

m  INSTSBCCllN V U lM h  

IBSILASARTES

S. M, el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien nombrar, en v irtud  de concurso, 
a D. Andrés Palom ares Núñez Ayu
dante de taller de la Escuela Indus
tria l de Linares, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.
, De Real orden comunicada por el se
ñor MiniSítíTo lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. mudhos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1921.— P̂. E l Subsecretario, 
Leaniz.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de esjte M inisterio.

Méritos y  servicios del nombrado.

Perito  mecánico. Perito  electricista. 
Ha term inado los estudios que í̂e cur
san en la Escuela de Capataces de Mi
nas y Maestros de fundición de L ina
res en 1911. Ha estado praciticando en 
la mina y fundiciones de plomo de la 
Compañía “La Cruz”, de Linareí^f, du
ran te  dos años. Operario ajustador en 
los talleres mecánicos de “Sania Tere
sa”, de Linares, fundición de hierro y 
bronce. A uxiliar del Ayudante facuUa- 
tivo de Minas adscrito al tercio “San 
Ignacio” de la m ina “A rrayanes”, de 
Linares. En el grupo m inero “V enus”, 
de Linares, desempeñó el cargo de Jefe 
montador mecánico desde iOiO a 1914.

adose cometido un de
cépi!^ en él de eonvqcatoria
para proveer varias plazas de Auxilia
res num erarios de Institutos, publica
do en la G a c e t a  del 27 de Junio ú lti
mo, entiéndase que la A uxiliaría va-, 
cante en el Institu to  de Oviedo perte
nece a la Sección de Letras y no a la  
de Idiomas, como en .el mismo se ex-, 
presa.'

Madrid,' ido Ju^
SübséiH^otario;dñom«rovr«L ' s

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES f

CUERPO FACULTATIVO IDíE ARCHI- 
J7EROS, BIBLIOTEiGARIOB Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL 
Obras inscriptas en el Registro genercSr 
forresppndientes al primer triniesírc^ 

del año 1921. *
47.783.— “La ley de Residencia”. Nd« 

Vela dramática, por D. Jenaro Cavos î 
lany y González Nándín.

'Sevilla. Imprenta de P. Díaz. 1921.^ . 
S.% con 249 páginas (1.056).

47.784.—‘̂“Los leucocitos eosinófilo^ 
y la eosinofilia”. (iMonografías Calpe do 
Biología y Medicina), por D. Felipe Ji^ 
ménez Asúa.

Madrid. Imprenta Clásica Españolé. 
1920,— 4.®, con XlI-llO páginas, una' 
hoja y láminas (29.910).

47.785.—-“El extraño caso del Do'Ĉ . 
tor Jekyll y  Mr, Hyde”. Novela, pon j 
R. L. iStevcnson. Traducida per dott  ̂
José Torroba Sacristán. (Colección UhÍ!̂ ! 
versal, número 20i5). ■ ,

Madrid. Tipográfica RenovaciónV , 
1920.— 16.% con 114 páginas y una dqj 
índice (29.911).

47.786.^“La villa de Betelú y  sus 
casas soláriegas”, por D. José de Rú-j 
jula y Ochotorena el texto y las fofcp ;̂ 
grafías. ’i

Huesca. Artes Gráficas, Viuda de; 
L. Pérez. 1920'.—-4.% con 48 páginas.! 
(29.912). v'

47.787.— Indice de los Caballero.sí) 
Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid.' 
1330-1920”, por p , Félix de Riijula 
Martín Crespo y D. José de Rújula y.j 
Ochotorena el texto y las fotopafías.,

Madrid'. Imprenta de los Hijos de' 
Tello, l'92-O.— 4.% con XXIX, una hoja y- 
340 páginas {29.913). ^

47.788.— “La dama de las camelias”.; 
Drama en cinco actos, de Alejandro Du  ̂
mas (hijo). Traducida por D. Antonio 
Navarro Puga, eon el seudónimo d’e Fén; 
lix Ortiz de Miranda.

Ejemplar manuscrito,-—8.% icoii 67̂ : 
páginas i

47.789.— “̂I)e mi tierra: Pico de ord^ 
No debes jugar con fuego. Del barrio, 
de Santa Cruz”. Canciones, con músi
ca de los maestros Vicente y  Modesto,; 
Romero. Letra, por D. Joaquín GuÍt' 
chot Barrera. %

Ejemplar manusirito.—2 página$^ 
en 4.*» (29.914). %

47.79.0.— “De mi tierra (canciones);*! 
Loquita perdh'a. Cosas del corazón. Se<  
villanita de 'buna”. Música de los maeá*̂ .̂  
tros Fon, Maneíla y M. Romero. Letra,; 
por (D. Joaquín Güichót Barrera.

Ejemplñr manuscrito.—4 páginas 
4.® (29.915). -

47^791.— “p e  m i tierra (canciones)  ̂
Esperando. Toíto lo puede. Junto a lai 
cosía añicana”. Música do los maea-t 
tros París, Vives y Azagra y M. Rome^ 
ro. Letra de D. Joaquín Gukhot 
rrera.

Ejemplar manuscrito.—2 páginas eiií
4.r (29.916).

47.792.— “De mi tierra: Virgen
la: Mróáréna;' Otro fadío. iCuando 
hablar de t i”. Música dg los máe^tré^- 
Foh, Pigeí!> R. Frutos y P. Morís. 
tra por í) . Joaquín Guichot B arrer^  |
'' Ejémffiíá? m ahuscrlto .^ .>  con 4 

ginas i(i29;8?47). i  •
. 47J93,r^*iLSí jCUStA A■if'
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íGomedía bilingüe dram ática setsiaív m  
un  acte ;y eu pro^^a. orichinal, por don 

? Miguel Itipoll Llacer.
¥alencia. Im prenta Ferráadis, 19T̂ Ü* 

coa ¿O 'óáginas (i.683).
4 7 J 9 4 .- - ‘̂ Sport-Dance. Orto Step ”, 

 ̂ po r D. Aurelio González Rod^ríguez.
¡ íEjempIar m anuscrito.—2 lio ¡as en 
' -fdlio (421J: 

j  ̂, i.— ‘‘Cornetilla. One Btep”, por
h .  Aurelio González Rodriguez.

E jem plar m anascrito ,— 2 hojas en 
folio (422). '

47.796.— ^'Vis a vis. One S tep’\  "poi' 
D. Aurelio González Rodríguez.

E jem plar manuscrito.—2 hojas en 
' folio (423).
I . 4 / . /O/.— ‘̂Apunts do Teoría de Tei- 

por Jerónim o Olier j  Estofa.
Barcelona, Imiprenta Editorial La 

1 poJígrafa. í921.— 4.% con 393 páginas, 
una de erratas v 3 de índice (iOA03>. 
- 47.798.— "Nii de Sa. Joan (Sardana),

jp o r I). Enrique Morera y  Viura.
Ejoinplax" m anuscrito.—2 hojas ©n 

} folio, apaisado (iO.404).
 ̂ 47.799.— ‘'Gok-lecció d'or. Petttes 
sardanes per a infants. í. El Bareoc. 

■■II. El Pieapoll. in .  La Girera. IV. La 
Pruna. V. La M aduixa”, por D. E nri- 

I 'que M orera y Viura.
' ■ Barceloña.^ A. Boileaii y Bernaseoni. 
. iSin a. 1920.—11 páginas en folío 
: (lO.iOO). .

47.800.—'“'Gonientarios y aclaraeio^ 
I oes al Reglamento de la ftenta del AI- 
‘ coboE’. De utilidad prá-ciica para eí 
j senu’cio ftí'cl Cuerpo de CaTabineros, 
'* por D. Cídestino Hiiiz ITrbina. y don 
; Juan  Campos Gutiérrez.
( . Madrid. V. Rico. 1926.-8.% con 494 
1 páginas (29.918).
í 47.801 .- ‘‘Suoersiicicm ” (novela cor- 
1 ta), por D. Adolfo Aponte Martínez el 
' iextü, y D. Joaíquín Oses Rodríguez las 

ilustraciones. (Publicada en el núm e
ro 9 de la revista mensual ilustrada 
“BaludP’, correspondiente al mes de 
Diciembre de 1920).

Madrid. Establecimiento Tipográñ- 
co de A n* o ido Gorbí. 1920, Folio, con 7 
páginas <29.919).

47.802.-— “Flor granafna” (Pasodo- 
bíe), por I). Felipe Alonso García la 
lefra, -y D. Jenaro Monreal y Lacosta la 
música.

E jem plar m anuscrito .— 2 hojas en 
folio (29.920).

47.803.— “En Jam aica" (Rumba), 
p^or D. Eerlipe Atlonso García la letra, y 
t>. Manuel Ruiz Arqiiellada la música.

E iem ’̂ ’r r  m anuscrito .— 2 hojas en 
I folio (29.921).
' 47.804.— “Cuentos”, de Guillermo

fíauff. Traducidos por doña Carmen 
Gallardo y‘ Martín Gaineró de Mesa. 
(Colección^ Universal núm eros 1-59 y

. Madrid. Tipográfica Ronovación. 
W 20.— 16.̂ ,̂ con 159 páginas y una de 
íiíJice (29.922).

47.805,— “Notas sobre Ing la terra”, 
por Hipólito Adolfo T aire. Traducción 
por D. Luis Pánrhez Cuesta. (Colección 
Universal, núnmros 181-182 y 215 a 
g i7).

(Madrid. Tipográfica. Renovación. 
1920.—Dos tomos en 16.% con 206 p á 
ginas y un a de índice el primero, y 261 
y  una de índice ol. segundo (29.923),

47.806.—“Kntre faldas anda el Jue-

fj ”, por D. josc M aría de Aoosia y  
ovar el. texto; D. Antonio Merlo Váz- 

la ilustración cíe ia «cubierta, y

D. José Moya dci Bino  ̂ la ornam enta- 
e ió a

Madrid. Im prenta J. Pueyo. 1926.— 
8.G con‘334 páginas y Z de Indice y co
lofón (29.924).

47.867.— “La, nariz de u n  Notario". 
Novela de Edmont About. Tradueicía 
por D. Pablo Perales Bazo. (Goleeoion 
Universal, número 231),

Madrid. Tipográñca. Renovación. 
1920.— 16.% con 115 páginas y úna de 
índice (29.925).

47.808.— “Bélarmino y Apolonio". 
Novela (Colección de Novelas nuevas), 
por D. llam ón Pérez de Avala.

Madrid, Im prenia de Jirnénez y  Mo
lina. 19:21.—8J, con 331 páginas y 2 de 
erratas e índice (29.928).

47.8’Q9.— “El equipo de boda". Sai
nete para señoras, en un acto y en pro-« 
sa, original, por D. Luis Pascual F ru 
tos.

Madrid. R. Yelasco, impresor. 1920. 
8.% con 34 páginas (29.927).

47.810.— “La cartera del m uerto". 
Comedia dram ática, en tres actos y en 
prosa, original, por D. Fed'ro Muñoz 
Seca y Cesari.

Madrid. B. ATdasco, impresor. 1920. 
B.% con 62 páginas (29.928).

47.811.— “Mi sobrino Foruando”, 
Juguete cómico en tres actos y en p r o - . 
sa /o rig in a l, 'por D.' Antonio Fernández 
Lepiná.

Madrid. R. ÁTdasco, impresor. 1920. 
8.% con 88 náginas (29.929).

47.812.—>%Alfonso XII, 13". Come- 
fiia en tres actos y en prosa, original, 
po r D. José Fernández del Aullar.

Madrid. R. Yelasco, impresor. 1920. 
8.% con 81 páginas (29.930)..

47.813.— “La del dos de Mayo". Saí
nete con música 'de Tomás Barrera. 
L etra x^or D. Serafíií y D. Joaquín Ai- 
va cez Quintero.

Madrid. Im prenta Clásica Española. 
1920.-8.% con 50 páginas (29.931).

47.814.— “Un buen amigo". Come
dia en tres actos; por D. Alfredo Tes- 
toni, D. Antonio Fernández Lepina y  
D. Enrique Tedeschí Tedeschi.

Madrid. R. Veiasco. impresor. 1920.
S.% con 66 páGfir.as (29.932).

47.815.— “La Nueva Cocina Elegante 
Españolar. El tratado más príictico y 
completo de cocina, pastelería, repos
tería y'refrescos, por jJ, Ignacio Dome- 
nech y Príi<?cercns. Obra ilustrada con 
profusión de grabadh.s iníerGaladas en 
el texto, por D. Alejandro Domenec 
Montoro.

Madrid. Iiriprenfa Helénica. Sin a. 
(1920).— L% con 480 páainas (29.933).

47.816.— “La Cocina infantil. Peque- 
ño.̂ í métodos prácticos para enseñar a 
las niñas en la ilustración y enseñanza 
de la cocina", por D. Ignacio Dome- 
rerdi y Pnivcer^ós el texto, y D. José 
Sánchez Jiineetía las ilnsfraciones.

Madrid: ImproPtúTIbléiílca. i92Ó.— 
8.% con 30 páginas (29.934).

47.817.—^̂“E! rrifio de oro" (cuento 
faniásticob por doña Consuelo Gil 
Roeset el texto y Marga (Margarita Gil 
Roeseíó los dibujos.

Sin l  (Madrid). Arias Gráficas, Ma- 
feu. Sin a. (1920).—Folio, con 47 pági
nas y cubierta (29.935).

47.81 B.— “ Colección, de cu p lés: El 
Cangro jilo. El .m i edo. La noche, d’e no
vios". i'v'. :,>n y  letra de D. Alvaro Re- 
tana 3 -vrrez de Arellano.

E jem plar escrito a m áquina.—-8.% 
con 4 páginas (29.936).

47 819— “ iCatalunya a roxcels m ar-

tre  d'Irlanda Mae Swineyí", por cton 
Ricardo Forga y Clara la letra y el re - 
heve escultórico.

Sin 1. rmp„ ni á. CBaicelona. J. O ír- 
zet. í9 2 i).—Una hoja de 135 por 87 
milímetros.

47.826— “Una confesión muy s i
glo XX", por D. Alvaro Hütana V Ra
mírez óc Arellano el texto, y D. p o -  
mingo Diego García la ilusíracién do 
la oubierta.

Madrid. Tioografía Pw Caro Raggio. 
192-0.—B.% con 68 páginas (29.937).

47.iSr21.— ‘̂Las m ujeres del diablo". 
Tríptico, Novela, por D. Alvaro Reta
na y  Ramírez de Arellano el texto, y 
D. Basilio Martínez López la iiu stra - 
ción do la cubierta.

Madrid^ Tipografía Rafael Caro Rag- 
gio. 19^0,—8.% con 84 pá^ginas {;29.938),

47.822.— '“La masía verda". Drarna 
en un acto, por Juan  Romaii^iy CaroL

Tarragona. EstablecimierúO de F. 
SiuTrañés. 1920.-8.% con .28 páginas y 
coiofón (29.939).

47.823.— “Juan de Madrid". Escenas 
do la vida de un “ Pollo bien", d is tri
buidas en dos actos y un epílogo, o ri
ginales, por D, Luis de Adargas Soto,

Madrid. R. Velasen, impresor. 1926. 
4.% con 55 páginas (29.949).

47.824.— “La : princesa encantada". 
Cuentos do hadas, e n  tres jornadas y 
un  «prólogo, por doña Matilde Ribot d'o 
MoiitenoRTO.

Madrid. B. Cerrada. 1920.-^8.% m n  
23 páginas (29.941).

47.§25.— “Ghilindrón". Entrem és có
mico baturro, cu prosa, original, por 
l3. Manuel de LTIoteUorie Faíloise.

Madrkiv Im prenta Aragonesa. 1920', 
B.% con 21 páginas t29.94!2>.

47.826.— único am or". Comedia 
en dos actos y en prosa,^ original, por 
D. Sinesio pelgado García.

Madrid. Hijos .de M. G. Hernández. 
1920,^-8.% con 68 páginas (29.Q'43).

4 7 .8 2 7 .— “Pasión y 'm u e rte  de Cris- 
tus lledenior". Drama sacro en siete 
actos, divididos en quince cuadros, por 
D. Felipe Reyes López de XTnuesa.

E jem plar escrito a m áquina.—8.% 
con 90 páginas, erratas y  x>ortada 
(29.944).

47.828.— “La cám ara oscura”. Revis
ta cóm ico-lírica dividida en rm p ró ’'^- 
go sainetescQ y siete fotograrías a r .-  
madas. en prosa y verso. Música del 
maestro Jacinto G u erre ra  Letra por 
D. José Ramo Martín.

E jem plar escrito a m áquina,—8|% 
eori. 63 páginas, portada y una do e rra 
tas (29.945).

47.827.— “ Compendio de Lógica", 
por D. Martín Navarro y Flores.

Madrid. Im prenta Julio Gosano. 
192L—8.” mayor, con 322 páginas 
(29.946).

, 47.S58.—*'Album Muñoz Rodríguez". 
Cuaderno número 27. Colección de;c?ai- 
ciones originales-, con rnúsi-ea de Ra
fael Gómez Martínez. '“ ¡Y eso que de
cía! El castigo de Petruca. La tim a d'el 
tuno", por Ignacio Muñoz Rodríguez.

E jem plar rnaniisorílo.—B."*, con 10 
páginas (29.047).

47.831,— “ íDe Sevilla,,, ná!" Paso- 
doble, por D. Juan Ribé Baró.

E jem plar .iTiamiscrito.—2 hojas en 
folio apaisado (10.408).
. 47.832.— “Actores célebi’̂ es del tea
tro del Príncipe o Español. Sigilo XIX, 
Manera de represen tar de cada abtor. 
Anécdotas y datos biográfioós", p o r
0 . Luis iralvo BeyiUa.
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Maclriií. Im prenta Municipal. Iti29.— 
8 .% con 2-72 páginas (29.948)..

47.vS33.— ‘‘¿Qué os el o l v i d o ? p o r  
D. Emilio García Vicuña 7  D. Mariano 
Esíebai! Olivera la letra, y lE  Gaspar 
de Aquioo Saíazar la música.

EjtMiiplar iiianuscrito y escrito a m á
quina.—8 .'’ apaisado, con dos hojas de 
música y una de letra (29.9'49).

47.834. — ‘̂‘Colección, Azágra: Re- 
difíz con el i(>nto'\ letra de .MonleriHa. 
‘'Amor fa ta l” (canción), letra de Bue- 
naíuerito. Música por D. José Ruiz de

Eje.mplar maiinscrito.—■̂8 .'’̂ apaiso.do, 
con '4  hojas (¿9.950).

47.835.— 'VSoy tu v a”. Fantasía baila- 
ble, por D. Jiilio Fernández Lossad'a.

E jem plar m anuscrito.— S.'’ apaisado, 
con 2 hojas (29.951).

47.83Ó,-—''E l robo de la banca Har- 
Icínsoii. Aventuras de Max W h ite”. 
Drama de intonsa emocáón, en tres ac
tos, en prosa, original de Jorge Ford, 
sen d‘ó 11.1 ni o do D. Agustín García Ca
rrasco.

E jem plar m anuscrito.—8.®, con. 88 
páginas (-29.952).

47.837.— ''L a  m últiniillonaria ,se- 
cüestracla. A venturas de Nick C árter”, 
Dram a policíí^co en tres actos, en^pro- 
sa, origina], por Jorge Ford’, seudónimo 
dél> . Agustín García Carrasco.

E jem plar manuscri to.— con 63 
páginas y cubierta (29.953).

47.838.--"E} secreto f a ta r ’. Drama 
polkíaco en' tres actos y seis cuadros, 
por ,D. Luis d e . Gai^cía Mengua!, don 
Emilio de San Román Martínez 7  Jo r
ge Ford, seudónimo d'e D. Agustín-Gar
cía iCarrasco.
' É jem plar escrito a m áquina.—3 to 

mos en 8.°, con 43 páginas y portada el 
4 )rimero; 4G y portada el segundo, y 43 
y portada el^tercero (29.954). -

Í7.B39.— “Album de canciones” : 
Prim ero, “¿Dónde esta rá?” (Tango a r
gentino). iSegundo, “La m ariposa” (es
tiló  criollo), por D, Gaspar Vivas Gó- 
|n ez  la letra, y D. Gaspar Vivas Gómez 
y  D .'B runo Puig Euras la música.

E jem ular m anuscrito.—>2 hojas en 
4.  ̂ apaisado (29.955).

47.840. — “Aiburn de canciones” : 
Prim ero, “La yegüesita (Cueca chile
na). Segundo, “Zamba cordobesa” (es
tilo criollo). Tercero, “Linda provin- 
e ia n ita ” (canción argentina), por don 
Gaspar Vivas Gómez la letra, y D. Gas
par Vivas Gcimez y D. Bruno Puig Eu- 
ras la música.

E jem plar m anuscrito.—8.® apaisado, 
con 2 hojas (29.956),

47.841.— “ Charrada salam anquina” 
(Canción regional). Letra de Ensebio 
Quesada. Música por D. Miguel F e r
nández París.

E jem plar m anuscrito .— "Z hojas en 
8.° apaisado (29.957).

47.842.— “E sperando...” L etra úe 
Joaquín Guichot. Música por D. Miguel 
Fernández París.

E jem plar manuscrito.—2 hoias en 
8A apaisado (29.957).
^  47.843.— “\ o  n a c í...” (cuplet), por 
D. Miguel r'ernández París.

E jem plar m anuscrito.—2 hojas en 
apaisado (29.959).

47.844.— “Morena mía.” (Serenata). 
L e tra  do Fr.anoisco Villaespesa. Música 
|)or|D . Miguel Fernández^París.

Ejem plar m anuscrito.—8A con 2 ho
ja s  "(29.960).

 ̂ 47.845.--“Tragedia noctiirria” (Can
alón ann.ciieL T̂ pJ.ra d'e José Viaiia Có

lera. Música por Miguel Fernández P a
rís.

E jem plar m anuscrito.—2 hojas en 
8.® apaisado (29.961).

47.846.— “Los escla\’OS del harén” 
(Canción mora). Lefra de Francisco 
García López. Música por D. Miguel 
Fernández París.

E jem plar m anuseritcr—8.* apaisado, 
con 2 hojas (29.962).

47.847.— “Nocturno de P ie rro t”. Le
tra  de José Viana Cólera. Música por 
D. Miguel Fernández París.

E jcm p‘St’ m anuscrito ..—Z hojas en 
8.'' apaisado (29.963).

47.849.—“ Fadiño enam orada” (Can- 
e i ón- R um ba), por D . Alfredo ;Mira11 es 
Barron la letra, y D. Manuel Campos 
Quevedo y D. Pablo Estellés Carrasco 
la música.

E jem plar manuscTito.—12 hojas en 
8.'̂  apaisado (29.964).

4 7.64 9.—F ad i ñ o en a m or a da ” (C a¡n - 
ción-fadoj, por D. Francisco Garcfa 
Loygorn la letra y D. Pablo Este)les 
Gaírasco y D. Manuel Campos Queve
do la música.

E jem plar m anuscrito.—-2 hojas en 
8," apaisado {29.96-5).

47.850.— “La justicia, el derecho y 
lós contratos, conforme a los principios 
de la moral católica y a los Códigos c i
viles 'dú Es-naña, Portugal y  de las di
versas naciones ele la América la tin a”, 
poimD. Juan B. Ferreros Boluda.

Barcelona. Im prenta Subifaña. 1920. 
4.% con XíV~371 y  una de adiciones y 
erratas (Í0.411).

47.851.-—“«Serie A. Dos melodía.s,: 
Fado roinánlico. IiiP e lao lü ”, -por don 
José Jiménez Garrión la letra, y don 
Pedro Valls Durán la rxiusica.

E jem plar m anuscrito .— k hojas en 
folio apaisado (19.412).

47.852.— “La Mare Balena”. por Víc
tor Catiibá. Brudó-nimo de doña Catalina 
Albert Parad13.

Bareolona. Editorial Catalana. 1920. 
8.L con 124 páginas y una do índice 
(10.414).

47.853.— “Diagnóstico médico (Pa
tología in te rn a)”, por D. Luis Noguer 
Molíns. ,

Barcelona. Tipografía Perelió. 1920. 
8.L con VII-594 páginas (10.415),

47.854.— “La Zam orana”, por D. En
rique Nieto de Molina, la letra, y D. Vi
cente fylartín Quirós la rnúsica.*^

E jem plar .manuscrito.—Folio apai
sado, con dos hojas de música y una de 
letra (10.416).

47.855.— “La reina de Talavera**. 
Fantasía bailable. Música original, por 
D. Julio Fernández Lossad'a.

E jem plar manuscr i to.— apaisado,  
con *2 hojas (29.966).

47.8'56.~—“Golección Óe dos cuplés: 
Suspiro.s flamencos y Cantos de mi g u i 
ta r r a ”, por Gonzalo de Córdoba, seu
dónimo de Antonio Bautista Pezuela,. 
la letra, y  D. Teodoro Prieto'D éciriia- 
villa la música.

E jem plar m anuscrito.— 4 hojas en
apaisado (29.867-.

47.857.— hombre más guapo del 
m undo”. Cuento burlesco en tres íig- 
íos, 06  Tomás Borrás. Música do don 
Go'üraclo del Campo y  Zabaleta y don 
Angel Barrios Fernández.

Ejem plar m anuscrito.—Folio, con 
79 íiojas (29.968.

47.858.— “La cámara oscura”. Revis- 
tá cómico-lírica dividida en un prólo
go sainetesco y siete fotografías arÚT

madas,, en pm sa y ver.so, original de 
José Ramo.s Martín. Música por p ,  Ja 
cinto G uerrero y Torres.

Ejem plar m anuscrito.—Folio, con 
40 hojas (29.969 .

47.859.— “Las fuerzas ocultas”. Hii- 
inorada cómico-lírica en un acto y tre.s 
cuadros, original de A .Plañiol. Música 
por D. Federico Moreno Torroba.

E j e rnp 1 ar man u s c rito.—h’ol i o, con 
48 hojas (29.970Í.

47.860.---“El asesino de Ladv Cla- 
rence (Aventuras de Scilock-lldlmos). 
Dram a do intensa emoción, en tires 
actos y un prólogo, en prosa, original 
de Jorge Ford, seudónimo de D. Joa
quín García 'Carrasco, y D. Jesús Ba- 
íiaguer Jordá.

Ejem plar marmscríia.—Dos tomos 
el Sfcgundo (29.971). 
en 8.Ú. con 38 páginas el prim ero y 54 
el segundo (29.971-.

47.861.— “L a m o rd a z a ”. Drama en 
cuatro aolos. dividido en cinco ciiadroSj, 
en prosa, por D. J(^sús Rafael Balaguor 
Jordá y D. Agustín García Carrasco, 
con el seudónimo do Jorge Ford.

Ejem plar escrito a máquina.—^Gua- 
tro cuadernos en 8.% con 46 páginas ^  
portada el primero, 52 el segundo, 52 el 
tercero y .31 el cuarto (29.972).

47.862.— “(Diccionario de los térm i
nos técnicos usados en Medicina”, por 
M. Garnier y V. Dolama,re. Traduóldci 
por D. Joaquín Pi y Arsuaga.

Madrid. Casa editorial Bailly-Báillie- 
re. 1920.—-16.% con 797 páginas, porta
da y anieporta,

47.863.— “Ra.sgos. Soy bandolera, A 
la sombra de un árbol. El antifaz. La 
Chala (La gira), i Caiga sobre t i el cas- 
iígo lYo no sé por lo que fué! iE.spaña 
neutral I La rondalla. Tú me enseñas
te a querer. jUn desaboríot iMatíast 
Las tres chavala.s. La gabardina Dolor 
que m ata”, por D. Firneslo Martínez 
Cortés.

E jem plar maiiuscrito.—4.% con 16 
hojas y porí.ada (1.684).

47.B64.—“ Rudimentos d’e Etica o 
Filosofía m oral”, por D. Ricardo Es * 
pe jo de Hi no josa.

Vaiencia. “La G uttenherg”. 1920.— 
8.®, con V-90 páginas y  una de indi- , 
ce (1.685).

47.865.— “Teoría y  prácticaB de Ru
dimentos dé Derecho o Dereohp^usual
o.'^pañol, por D. Ricardo Espejo de Hi- 
D ojosa.

Valencia. “La G utlenberg”, 1921.— 
8.*, con 349 páginas, 6 de índice y erra
tas (1.686).

47.886.—̂ C alendario Universal. Año 
VII 1921”, por D. Federico López Ver- 
daguer.

Bareelona. -Sin imp. ni a. (F. jDurán, 
1920).—16.L con 23 hojas (10.417).

47.867.— “La rosa m archita”. (Esce
nas de la vida social). Zarzuela en un  
acto, dividido en cuatro cuadros. Letra 
y música de D. Manuel Sancho Aguilar.

Barcelona. Im«prenta de Subirana y  
A. Boilaeu y Bernasconi. 1920.—Dos 
tomos en 4.® y folio, con 37 páginas la 
letra y 31 la «música (10.41i8).

47.868.—-“Iledimir al cautivo”. (Es
cenas de la vida social). Zarzuela en un 
acto. Letra y  música por D. Manuel 
Sancho Agiüiar.

Barcelona. Im prenta do Subíraná y 
Eoiíeau y Bernasconi, Í920.—Dos to
mos en 8.® y folio, con 40 páginas 1® 
ictra, y 27 id música (10.419).

47.869.—.“Gramática de Lenj;^iia
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Heliana”, por la Real Academia Espa
ñola.

Madrid. Im prenta Sucesores de Her
nando. 1920.—8.% con 564 páginas 
Í2S^,974).

47.^70.— Repertorio A lcaraz: Sin
am or. F lor de verbena. La vam piresa’*. 
Letras de Abelardo Rivera Irulegui. 
Música por D. Manuel Alcaraz García.

tijem plár m anuscrito .— 2 liojas en 
i,® apaisado (29^.975).

47 871.— “El príncipe de la gom a”. 
Zarzuela en u*n acto, dividíida en tres 
cuadros. L etra y música por D. Manuel 
gáúclio A'guilar,

íBarcelona. t e p  de Subirana y 
Boíleau Beraasconi i9xíü.—2 tomos en
i . ” y folio, con 52 p'tguias la letra y  33 
a  música (Í0.i20).

' , '(C úntm m ráJ

m k L  im

CONYOGATORIA PARA PREMIOS 
BE 1'922

mSTITUCIÓN DEL EXCMO. S ñ , D. FERMÍN  
CABALLERO

1. Pretniú a la V irtud ,'— Conferirá 
la Academia de la H istoria en 1922. uii 
.ireniio de l.OCW pesetas a la V irtud, 
lae  será adjudicado, según expresa 
Lcxiiialmeiiie el fundador, a la perso- 
.la de que consten más actos virtuosos, 
ica salvando náufragos, apagando in- 
¡endios o exponiendo de otra m anera 
Jo vida por la Humanidad, o, ya nie- 
ior, al qiie, luchando con escaseces y 
adversidades, se distinga en el silencio 
iú\ orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejem plar por 
*a abnegación y laudable por el amor 
a Sus semejantes, y por el esmero en 
el cum plim iento de los deberes con la 
fam ilia y !a sociedad, llamando ape 
naa la atención de algunas almas su- 
blimea Pomo la suya,
' ^Cualquiera que tenga noticia de al
gún  sil jeto  comprendido en la clasiñ- 

kailsürita, que baya contraído 
en ql iñ p  nptu.ral que term i

nará en fin de Diciembre de Í921, se 
servirá dar conocimiento por escrito, y 
bajo su firma, a la Secretaría de la 
Academia de las circunstancias que 
hacen acreedor a prem io a su reco
mendado, con los comprobantes e indi
caciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.—Un premio 
de i ,000 pesetas conferirá también la 
Academia, en el indiicado año de 1922, 
al autor de la m ejor Monografía h is
tórica o geográfica, de asunto español, 
que se haya impreso por p rim era vez 
en cualquiera de los años tran scu rri
dos desde 1.® de Enero de 1918 y que 
no haya sido prem iada en los concur
sos anteriores ni costeada por el Es
tado o cualquier Cuerpo oficial,

Co^ndiciones generales y  especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas 

á los efectos de esta convocatoria po
drán ser presentadias en la Secretaría 
dé la Academia, León, 21, hasta las 
cinco de la tarde del 31 de Diciembre 
de 1021, en que concluirán los plazos 
de adm isión ."

Las obras han de estar escritas en 
correcto castellano, y de ellas habrán 
de entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones 
de examen; oídos los informes, resol
verá antes dcl 15 de Abril de 1922 y 
hará 1.a adjudücación de los premios en 
cualquier Jun ta  pública que celebre, 
dando cuenta del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere
cho de declarar desierto el concurso 
si no hallara m érito suficiente en las 
obras y solicitudes presentadas.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 
DE LA VEGA DE ARMIJO

( ¡T e r  € e r  a c o n v o c a t o r i a )
IIT Cumpliendo lo dispuesto en la 

Funda úón de su nombre por el exce- 
JeriLi^imo Sr. D. Antonio A^guilar y Co
rrea Marqués de la Vega de Armijo, 
Dil’éctop qué fue de la Real

de la Hi.storia, concederá ésla igual^' 
m ente en el año 1922 otro prem ío de 
3.0(>0 pesetas al autor de la fncjor Me
m oria que se presento optando ai m is
mo acerca dol tema Transforr¡iacion€íf-> 
que origina la legislación general de 
las Cortes de León y  CastUla en losi- 
Fueros municipales hasta los Reyesc 
Católicos, haciendo en ella intíicaclórtj 
precisa de los documentos en que la ' 
narración se apoye, y bajo las siguien
tes condiciones: " V

Los m anuscritos que se preseníen*; 
optando a este preinio riebóráh estar^ 
en correcto castellano y letra clara, 
se presentarán en la Secretaría de ía'-' 
Academia, calle de León, 21, acompa-^  ̂
fiados de pliego cerrado que, bajo eEi 
mismo lema puesto al principio deF' 
texto, contenga el nomjbre y lugar de 
residencia del autor. ¿

El plazo de admisión term inará el 
de Diciembre de 1921, a las cinco de !au 
tarde.

Podrá acordarse un accésit si se es-» 
tim aran m éritos para  ello. v:

Será propiedad de la Academia la  • 
prim era edición de la obra u obrasíí 
presentadas, conforme a lo dispuestol 
de un modo general en ,el ariíiculo 13 
del Reglamento de la misma. .

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese  ac reed o ra  al preniio , tie ro  d ig -  , 
na  a lg u n a  de ellas de p u b licarse , se  ; 
res  erva ’ 1 a i*aoM 1 tad  cl e cos tea r 1 a  
edición, previo consenfim len to  cleEl 
au to r . E n  el caso  de p u b lica rse  s e ' 
d a rá n  al dicho a u to r  200 e jem pla-^  
re s . ;

Todos los o tros  m an u sc rito s  p r o - , 
sen tados se g u a rd a rá n  en el A rcluvq- 
de la A cadem ia. A

D eclarados los p rem ios, se abrí-* 
rá n  so lam ente  los pliegos corrcfe-^ 
p ond ien tes a las obras p rem iad as ,' 
in u tilizándose  los que no so h a lle n  
en este -caso en la Ju n ta  púb iica  cii 
que se haga  -ia adjudiv^aciuii.

M adrid, 27^de. Ju n io  de 1921— Por, , 
acuerdo de la A cadem ia, El Secre-«J 
ta rio  perpetuo , Ju a n  Pérez de 
m án y G aljp. ’ ‘

'." íM é^ rw  U ivgsém m *’ S. ús ü., m ^ rn ts, m  >̂370.


